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Editorial
 

La clonación a 10 años de Dolly 

Febrero resulta conmemorativo para la historia reciente de la 
bioética, porque es en este mes cuando se recuerdan los 10 
años, no del nacimiento de la oveja Dolly (5 de julio de 1996), 

sino del anuncio de su clonación en la revista Nature y el periódico 
The Observer. 

El proceso experimental, seguido por el equipo liderado por Ian Wil
mut y Keith Campbell (Instituto Roslin de Edimburgo), consistió en 
fusionar, mediante una descarga eléctrica, un óvulo desnucleado de 
una oveja de raza escocesa de cara negra, con el núcleo de una cé
lula de las glándulas mamarias de una oveja de la raza Finn Dorset, 
dando origen a un embrión, que 148 días después sería la oveja Dolly. 
Antes de ella, se había creído que una célula adulta, por su proceso 
de división celular, perdía la totipotencialidad, esto es, la capacidad 
para dar origen a un nuevo individuo y guiar su desarrollo. Este anun
cio podría haberse tomado como un acontecimiento impactante en 
cuanto a sus posibles aplicaciones ganaderas o de conservación de 
fauna, pero la noticia trascendió, casi inmediatamente, del ámbito 
zoológico hacia el humano. 

Desde 1990 se había consolidado el Proyecto Genoma Humano co
mo el plan científico-tecnológico más ambicioso; su misión: codifi
car la secuencia del conjunto de los genes humanos y elaborar un 
mapa que ubicara cada gen en los 46 cromosomas del genoma hu
mano; sus esfuerzos: internacionales; sus alcances: inconmensura
bles, por el beneficio tanto para la atención como para la prevención 
de enfermedades, así como para las generaciones actuales y para 
las futuras. Aunque la comunidad científica ya vislumbraba la tras
cendencia del desciframiento del código genético, la virtud de Dolly 
es haber abierto a nivel popular la discusión sobre el conocimiento 
del genoma, pero también sobre su manipulación. Tal fue la diserta
ción y controversia por la futura aplicación de la técnica de replicación 
genética (clonación) en seres humanos, que la UNESCO proclamó, y 
más tarde Naciones Unidas adoptó, la Declaración Universal sobre 
el Genoma Humano y los Derechos Humanos, en la que quedó plas
mada esta preocupación (artículo 11). 

La figura de Dolly, además de considerarse el parteaguas biológico 
del siglo pasado, puso sobre la mesa de debate de la bioética y de 
los Derechos Humanos aspectos que no por concretos dejan de ser 
harto complejos. El primer asunto era dejar claramente diferencia-

C N D H  
dos los fines: la clonación con fines reproductivos (formación de un 1990-2007 

Ed
ito

ria
l
 

7 



C
on

te
ni

do

 

ACETA
G 
Ed

ito
ria

l
 

embrión, gestación y nacimiento de un niño) y la clonación con 
fines terapéuticos (formación de embriones de los cuales obtener 
células troncales o madres para la curación de enfermedades 
degenerativas o conformación de órganos para trasplante). Cada 
tipo de clonación presenta posibles “ventajas” para determinados 
grupos de interés, pero implica, cada uno, diversos cuestionamientos 
de índole biológica, ética, jurídica, antropológica y filosófica. 

En su momento, en relación con la clonación reproductiva se plan
tearon diferentes interrogantes sobre el derecho fundamental a la 
identidad genética individual y grupal, ¿tener identidad implica un 
derecho a la unicidad?, ¿replicar el genoma empobrecerá el pool 
genético de la humanidad y detendrá la evolución de la especie? 

Actualmente, la comunidad internacional parece rechazar unáni
memente la clonación con fines reproductivos, tal como quedó ex
plícito en la Declaración sobre la Clonación Humana de Naciones 
Unidas (8 de marzo de 2005). Los retos actuales en cuanto al tema 
de la clonación, entonces, giran en torno a la no reproductiva o tera
péutica. Para los países que la aprueban, estas metas son meramen
te técnicas y se resumen en: 1) perfeccionar la técnica de obtención de 
células, en cuanto a rendimiento y efectividad; 2) estudiar exhaus
tivamente el comportamiento de las células troncales, el curso de 
las enfermedades, las aplicaciones terapéuticas; 3) establecer una 
regulación apropiada sobre donación de gametos o embriones, con
troles estrictos, políticas de salud y tener cautela en cuanto a las pa
tentes y la confidencialidad. 

Para los países que rechazan la clonación terapéutica, más allá de la 
técnica y el cálculo útil de los posibles múltiples beneficios, existe el 
reto de la reflexión filosófica sobre el estatuto del embrión; la gran 
problemática se encierra en la pregunta: ¿Es persona el embrión? 
Dependiendo de la respuesta, sabremos si el embrión cuenta o no 
con derechos civiles y garantías individuales, pero, sobre todo, si su 
dignidad humana ostensible erga omnes es o no la base del recono
cimiento y de la protección de sus Derechos Humanos. 

Dolly murió a los seis años de edad, también en febrero. El homena
je que merecen sus creadores y ella —como icono de la ciencia y de 
los medios de comunicación—, es reconocerles que, ante las posibi
lidades científicas y tecnológicas emergentes, demostraron lo apre
miante que es para los Derechos Humanos, junto con la bioética, 
encontrar verdades, lograr consensos, buscar justicia y velar por el 
bien común: todo esto en una sociedad heterogénea con multiplici
dad de culturas y cosmovisiones. También, establecer de la mano 
del derecho los lineamientos necesarios para lograr el bienestar de la 
persona, actual y futura; propugnar y garantizar el respeto a la liber
tad, a la igualdad y a la dignidad de todos y cada uno de los seres 
humanos, como individuos y como especie. 

Garbiñe Saruwatari Zavala, 
GACETA 
FEB/2007 Centro Nacional de Derechos Humanos 
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Acuerdo del Consejo 
Consultivo de la CNDH 

Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos mediante el cual se aprueba 
que se establezca de manera formal el Programa Especial 
de VIH/Sida y Derechos Humanos 

José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, con fundamento en lo que dispone el artículo 102, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6o.; 
15, fracciones I y III, y 24, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como 18, 19 y 59 de su Reglamento Interno, y teniendo 
como: 

ANTECEDENTES 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como Institución pública 
con autonomía de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, está fa
cultada para establecer su estructura y organización, de acuerdo con las funcio
nes de protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los Dere
chos Humanos previstos en el orden jurídico mexicano. 

Que, con motivo del cumplimiento de las atribuciones que tiene encomenda
da, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos frecuentemente brinda aten
ción a personas que viven con VIH o sida y que acuden a esta Comisión por pre
suntas violaciones a sus derechos. 

Que, con base en las necesidades y conforme con los planes anuales de labo
res, se desarrollan programas especiales que tienen por objeto brindar atención 
especializada a problemáticas específicas en materia de Derechos Humanos, que 
faciliten la atención de las quejas, así como la difusión del marco jurídico y de los 
principios que permitan su desempeño como mecanismo no jurisdiccional de 
protección de Derechos Humanos. 

CONSIDERANDO 

Que las personas que viven con VIH o sida enfrentan múltiples problemáticas y 
formas de discriminación, que no sólo limitan su derecho a la protección de la 
salud, sino que se manifiestan mediante diversas formas de exclusión o restric
ciones hacia quienes padecen este mal, que les impiden vivir con dignidad, desa
rrollar sus potencialidades y violentan su derecho a la igualdad, a la no discrimi-
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Que la atención que la Comisión proporcione debe comprender también la 

divulgación y promoción del respeto a los derechos fundamentales de este gru
po de población, mediante la vinculación con organizaciones civiles defenso
ras de los Derechos Humanos de las personas que viven con VIH o sida, la investi
gación y elaboración de diagnósticos sobre el estigma, problemática ético-jurídica 
en el ejercicio de la práctica médica, la discriminación, la elaboración de campa
ñas informativas de difusión; de prevención de la enfermedad y no discrimina
ción, y en general, de actividades que fomenten una cultura del respeto a su 
dignidad y derechos. 

Que para optimizar la observancia plena de la tipología de los Derechos Hu
manos en relación con el VIH/Sida, reconocidos en el orden jurídico nacional e 
internacional, es preciso formalizar las actividades específicas que se han venido 
desarrollando por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con moti
vo del desempeño de sus funciones. 

ACUERDO 

PRIMERO. El H. Consejo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
su sesión ordinaria número 224, celebrada en la ciudad de México, D. F., el día 
13 de febrero de 2007, aprobó que a partir de la firma del presente se establece 
formalmente el Programa Especial de VIH/Sida y Derechos Humanos, mismo que 
se asigna con todas las funciones y recursos con que ha venido operando a la 
Primera Visitaduría General. 

SEGUNDO. Este acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos. 

México, D. F., a 13 de febrero de 2007. 

El Presidente 
Dr. José Luis Soberanes Fernández 
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INFORME MENSUAL 





Segunda Visitaduría 481 

Primera Visitaduría 376 

Quinta Visitaduría 267 

Cuarta Visitaduría 191 

Tercera Visitaduría 59 

Número total 
de expedientes 1,374 

   

Número total 
de expedientes 437 

Segunda Visitaduría 183 

Primera Visitaduría 134 

Quinta Visitaduría 79 

Tercera Visitaduría 24 

Cuarta Visitaduría 17 

Expedientes de queja
 

A. Expedientes de queja registrados en el periodo 
por Visitaduría y total 

B. Expedientes de queja en trámite 
por Visitaduría y total 
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Total de expedientes 
concluidos 

413 

Orientación al quejoso 
y/o remisión de la queja 206 

Solución de la queja 
durante su tramitación 104 

Acumulación de 
expedientes 

Por no existir materia 30 

47 

Recomendación del Programa Penitenciario 

17 

Desistimieto del quejoso 

Falta de interés 
del quejoso 

7 
1 No competencia de la CNDH 

1 

ACETAG 
C. Total de expedientes concluidos y por Visitaduría 

a. Formas de conclusión de expedientes en cada Visitaduría 

Orientación al quejoso y/o remisión de la queja: 206 

88 

Primera 
Visitaduría 

Solución de la queja durante su tramitación: 104 

37 

Primera 
Visitaduría 

77 

Segunda 
Visitaduría 

37 

Segunda 
Visitaduría Vi

1 13  27 

Cuarta Quinta 
Visitaduría Visitaduría 

Tercera 
Visitaduría

5 3 22 

Tercera Quinta 
sitaduría Visitaduría 

Cuarta 
Visitaduría 
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ACETAG 
Acumulación de expedientes: 47 

34 4 9 

Segunda Cuarta Quinta 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría 

Por no existir materia: 30 

23 7 

Segunda Tercera 
Visitaduría Visitaduría 

Falta de interés del quejoso: 17 

2 7 1 7 

Primera Segunda Cuarta Quinta
 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría
 

Desistimiento del quejoso: 7 

4 1 2 

Segunda Tercera Quinta 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría 

No competencia de la CNDH: 1 

1 

Tercera
 
Visitaduría
 

Recomendación del Programa Penitenciario: 1 
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Visitaduría 



1,374 

Pendiente de calificación 
por falta de información 
del quejoso 

81 

Presunta violación 1,293 

Total de expedientes en trámite 

ACETA
G 
b. Situación de los expedientes de queja registrados 
y concluidos 

Presunta violación: 1,293 

368 462 57 179 227
 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría 

Pendiente de calificación por falta de información del quejoso: 81 

8 19 2 12 40 

Primera Segunda Cuarta Quinta 
Visitaduría Visitaduría Visitaduría Visitaduría 

Tercera 
Visitaduría 
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Total de expedientes concluidos 
registrados durante el periodo 43 

Primera Visitaduría 20 

Segunda Visitaduría 15 

Quinta Visitaduría 6 

Tercera Visitaduría 2 

ACETA
G 
D. Expedientes de queja concluidos de los registrados 

en el periodo 

E. Expedientes de queja registrados y concluidos
 

Expedientes 
Expedientes concluidos de 

Expedientes Expedientes concluidos de los registrados 
registrados en concluidos en los registrados en meses 

Mes el periodo el ejercicio en el mes anteriores 

Enero 477 418 39 379 

Febrero 437 413 43 370 
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F. Autoridades señaladas como responsables de violaciones, 
respecto de las quejas en trámite 

Núm. de 
quejas 

ISSFAM 7 

PGJDF 7 

SCT 7 

CFRSO 8 

CONDUSEF 8 

CRTT 8 

PFDT 8 

JFCA 9 

SEMARNAT 9 

SS 9 

CFRSA 10 

PFPA 10 

PEMEX 11 

SAGARPA 11 

SSPF 11 

CNDPI 13 

AFIPGR 14 

RANSRA 17 

PROFECO 20 

CNA 21 

SRA 23 

SAT 23 

SEDESOL 24 

FOVISSSTE 25 

SRE 26 

PFP 37 

LFC 38 

PA 38 

CFE 47 

SEDENA 58 

ISSSTE 68 

SEP 74 

INFONAVIT 77 

OADPRSSSP 79 

INM 125 

PGR 151 

IMSS 239
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Siglas Autoridad responsable 

ISSFAM
 

PGJDF
 

SCT
 

CFRSO
 

CONDUSEF
 

CRTT
 

PFDT
 

JFCA
 

SEMARNAT
 

SS
 

CFRSA
 

PFPA
 

PEMEX
 

SAGARPA
 

SSPF
 

CNDPI
 

AFIPGR
 

RANSRA
 

PROFECO
 

CNA
 

SRA
 

SAT
 

SEDESOL
 

FOVISSSTE
 

SRE
 

PFP
 

LFC
 

PA
 

CFE
 

SEDENA
 

ISSSTE
 

SEP
 

INFONAVIT
 

OADPRSSSP
 

INM 

PGR 

IMSS 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro Federal de Readaptación Social Número 2 “Occidente” 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de los Servicios Financieros 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra de la Secretaría 
de Desarrollo Social 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Junta Federal de Conciliacióny Arbitraje 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Salud 

Centro Federal de Readaptación Social Número 1 “Altiplano” 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Petróleos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Seguridad Pública Federal 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría General de la República 

Registro Agrario Nacional de la Secretaría de la Reforma Agraria 

Procuraduría Federal del Consumidor 

Comisión Nacional del Agua 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 

Secretaría de Desarrollo Social 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Policía Federal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública 

Luz y Fuerza del Centro 

Procuraduría Agraria 

Comisión Federal de Electricidad 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social de la Secretaría de Seguridad Pública 

Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación 

Procuraduría General de la República 

Instituto Mexicano del Seguro Social C N D H  
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Expedientes de recursos 
de inconformidad 

A. Expedientes de recursos de inconformidad 
registrados en el periodo 

Concluidos 

Total de expedientes 

159 

77
37 

Registrados 

45 En 
trámite 

B. Causas de conclusión
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Desestimado 
o infundado 

Recomendación 
dirigida 

a autoridad 

Total de expedientes 

45 
42 

2 
1 

Atracción del recurso de queja 
e inicio de expediente en el 
Programa General de Quejas 



2

ACETA
G 
C. Recursos de inconformidad recibidos 
en contra de Comisiones Estatales 
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Total de recursos de inconformidad 

77 
Guerrero 8 

Veracruz 

Michoacán 
7 

7 

Morelos 

Aguascalientes 

3 

Jalisco 

Querétaro 

Sonora 

Coahuila 
2 

2 

2 

2 

1 

1 

Hidalgo 

Estado de México 

Baja 
California 

Chihuahua5 

Sinaloa5 

Nuevo León 
3 

Yucatán 
3 

1 

1 Nayarit 

1 Oaxaca 

1 Zacatecas 

Distrito Federal 
6 

5 

Tlaxcala5 

Chiapas 
2 

Tamaulipas 2 

1 Puebla 

1 Quintana Roo 



Recomendación 
Núm. 

Autoridad Motivo de violación Visitaduría 

Programa General de Quejas 

2007/004 Gobernador constitucional 
del estado de Colima 

Trato cruel y/o degradante. 3a. 

Programa de Inconformidades 

2007/005 Gobernador constitucional del 
estado de Veracruz 

Impugnación por incumplimiento de 
la Recomendación por parte 
de la autoridad. 

1a. 

2007/006 Gobernador constitucional del 
estado de Chihuahua 

Impugnación por incumplimiento de 
la Recomendación por parte 
de la autoridad. 

4a. 

Recomendaciones
 

A. Recomendaciones emitidas durante el mes
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ACETAG 
B. Seguimiento por autoridad destinataria 

Mes Febrero 

Número de Recomendaciones emitidas 3 

No aceptadas 0 

Aceptadas con pruebas de cumplimiento total 0 

Aceptadas con cumplimiento insatisfactorio 0 

Aceptadas con pruebas de cumplimiento parcial 0 

Aceptadas sin pruebas de cumplimiento 0 

Aceptadas en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento 0 

En tiempo de ser contestadas 2 

Características peculiares 0 

Total de autoridades destinatarias 3 
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Conciliaciones
 

Número de conciliaciones formalizadas durante el mes
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Total de 
conciliaciones 
formalizadas 

21 

Instituto Nacional de Migración 

Secretaría de Seguridad 
Pública del estado de 
Nuevo León 

9 

4 Procuraduría General 
de la República 

Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Sonora 

Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 
del Distrito Federal 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 
de la Secretaría de Seguridad Pública 

1 

1 

1 

5 





Orientación y remisión
 

A. Orientaciones formuladas en las Visitadurías 
y en la Dirección General de Quejas y Orientación 

En el mes 

Primera Visitaduría 103 
Segunda Visitaduría 40 
Tercera Visitaduría 86 
Cuarta Visitaduría 15 
Quinta Visitaduría 18 
DGQO 33 

Total 295 

B. Remisiones tramitadas por las Visitadurías 
y la Dirección General de Quejas y Orientación 

En el mes 

Primera Visitaduría 44 
Segunda Visitaduría 31 
Tercera Visitaduría 20 
Cuarta Visitaduría 73 
Quinta Visitaduría 27 
DGQO 46 

Total 241 
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Destinatarios 
Total 

mensual 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Procuraduría Federal del Consumidor 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Procuraduría Agraria 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública 
en la Secretaría de Educación Pública 

Órgano Interno de Control de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 
de la Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Petróleos Mexicanos de la Secretaría 
de la Función Pública 

Recalificación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

166 

31 

13 

13 

6 

4 

3 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Total 245 

ACETAG 
C. Destinatarios de las remisiones 
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Total 
Actividad mensual 

Remisión vía oficio de presentación 14 

Orientación jurídica 1,214 

Revisión de escrito de queja o recurso 47 

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 39 

Recepción de escrito para conocimiento 8 

Aportación de documentación al expediente 7 

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación 21 

Total 1,350 

Total 
Actividad mensual 

Remisión vía oficio de presentación 129 

Orientación jurídica personal y telefónica 1,229 

Revisión de escrito de queja o recurso 68 

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 48 

Recepción de escrito para conocimiento 13 

Aportación de documentación al expediente 3 

Acta circunstanciada que derivó en queja efectuada vía personal o telefónica 16 

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal o telefónica 10 

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares 
o de investigación vía personal o telefónica 39 

Asistencia en la elaboración de solcitudes en materia de transparencia 1 

Total 1,556 

Atención al público
 

A. En el edificio sede de la CNDH
 

B. En la oficina del Programa de Atención a Víctimas 
del Delito en el Centro Histórico 
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Total 
Área mensual 

Primera Visitaduría 112 

Segunda Visitaduría 110 

Tercera Visitaduría 34 

Cuarta Visitaduría 15 

Quinta Visitaduría 20 

Dirección General de Quejas y Orientación 24 

Total 315 

Total 
Actividad mensual 

Remisión vía oficio de presentación 10 

Orientación jurídica personal y telefónica 324 

Revisión de escrito de queja o recurso 12 

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 13 

Recepción de escrito para conocimiento 6 

Aportación de documentación al expediente 5 

Acta circunstanciada que derivó en queja efectuada vía personal o telefónica 28 

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal o telefónica 19 

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares 
o de investigación vía personal o telefónica 5 

Total 422 

ACETAG 
C. Servicio de guardia en el edificio sede 

D. Servicio de atención telefónica 

El Departamento de Atención Telefónica ofrece, además de los rubros ya mencionados, 
información sobre el curso de los escritos presentados ante este Organismo Nacional. 
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Capacitación
 

Educación superior 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

Actividades realizadas durante el mes de febrero 

Educación básica 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

1-feb Instituto Marlene Curso Las drogas Distrito Federal Profesores 
Valle 

2-feb Escuela Tlacoquemetl Curso Las drogas Distrito Federal Padres de 
familia 

6-feb Escuela Jules Verne Curso Derechos y obligaciones Distrito Federal Profesores 
de las niñas y los niños 

7-feb Escuela Tlacoquemetl Curso Las drogas Distrito Federal Profesores 

8-feb Instituto Ineciano Curso Derechos y obligaciones Distrito Federal Profesores 
de las niñas y los niños 

9-feb 
Escuela Tlacoquemetl Curso Las drogas Distrito Federal Coordinadores 

12 y 13-feb Escuela Corinca Curso Derechos y obligaciones Distrito Federal Alumnos 
(6 ocasiones) de las niñas y los niños 

14-feb Escuela Corinca Curso Derechos y obligaciones Distrito Federal Profesores 
de las niñas y los niños 

15-feb Escuela Corinca Curso Derechos y obligaciones Distrito Federal Padres de 
de las niñas y los niños familia 

16-feb Escuela Corinca Curso Derechos y obligaciones Distrito Federal Coordinadores 
de las niñas y los niños 

19-feb Instituto Rafael Rossi Curso Las drogas Distrito Federal Alumnos 
(3 ocasiones) 

20-feb Instituto Rafael Rossi Curso Las drogas Distrito Federal Profesores 

6-oct-2006 
al 10-feb-2007 

6-feb 

Universidad 
Interamericana para 
el Desarrollo, 
Procuraduría General 
de Justicia del Estado 
de Quintana Roo y 
Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Quintana Roo 

Secretaría de 
Educación Pública 

Diplomado	 Diplomado en Derechos Quintana Roo 
Humanos y procuración de 
justicia 

Curso	 Aspectos básicos de Derechos Estado de 
Humanos México 

Estudiantes, 
profesionistas, 

servidores 
públicos y 

miembros de 
la sociedad 

civil 
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ACETA
G 
Servidores públicos (fuerzas armadas) 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

20-feb Secretaría de la 
Defensa Nacional 

Curso El uso de la fuerza y de las 
armas de fuego 

Estado de 
México 

Elementos de 
tropa y 
oficiales 

20-feb Secretaría de la 
Defensa Nacional 

Conferencia Los Derechos Humanos a nivel 
nacional 

Distrito Federal Personal de 
tropa 

21 y 22-feb 
(2 ocasiones) 

Secretaría de la 
Defensa Nacional 

Conferencia Los Derechos Humanos 
enfocados a las actividades 
policiales en el restablecimiento 
del orden público 

Estado de 
México 

Policías 
militares 

22-feb Secretaría de la 
Defensa Nacional 

Conferencia Los Derechos Humanos 
enfocados a las actividades 
policiales en el restablecimiento 
del orden público 

Estado de 
México 

Personal de 
tropa 

23-feb Secretaría de la 
Defensa Nacional 

Conferencia Los Derechos Humanos a nivel 
nacional 

Estado de 
México 

Personal de 
tropa 

Servidores públicos (seguridad pública) 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

15-feb Secretaría de 
Seguridad Pública 

Curso Aspectos básicos de Derechos 
Humanos 

Distrito Federal Personal de la 
Policía Federal 

Preventiva 

16-feb 

19-feb 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

Comisión de Defensa 
de los Derechos 
Humanos para el 
Estado de Nayarit 

Curso 

Curso 

El uso de la fuerza y de las 
armas y el respeto de los 
Derechos Humanos 

Derechos Humanos en la 
detención 

Distrito Federal 

Nayarit 

Personal de la 
Policía Federal 

Preventiva 

Policías 
estatales 

20-feb Comisión de Defensa 
de los Derechos 
Humanos para el 
Estado de Nayarit 

Curso Derechos Humanos en la 
función policial 

Nayarit Policías 
estatales 

21-feb Comisión de Defensa 
de los Derechos 
Humanos para el 
Estado de Nayarit 

Conferencia La investigación y 
documentación de la tortura 

Nayarit Policías 
estatales 

21-feb Comisión de Defensa 
de los Derechos 
Humanos para el 
Estado de Nayarit 

Conferencia Atención a víctimas Nayarit Policías 
estatales 

21-feb Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 
de Aguascalientes 

Conferencia Uso de la fuerza y armas de 
fuego 

Aguascalientes Policías 
preventivos 

22-feb Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 
de Aguascalientes 

Conferencia Análisis de las Recomendaciones 
Generales 2, 10 y 12, emitidas 
por la CNDH 

Aguascalientes Policías 
preventivos 

22-feb Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 
de Aguascalientes 

Conferencia Uso de la fuerza y armas de 
fuego 

Aguascalientes Comandantes 
de la 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

Servidores públicos (procuración de justicia) 

In
fo

rm
e 

m
en

su
al


 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

16-feb Instituto de Conferencia Las acciones para prevenir la Estado de Servidores 
Seguridad Social para violación de los Derechos México públicos 
los Servidores del Humanos en el sector salud 
Estado de México y 
Municipios 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

6-feb Comisión Estatal de Curso-taller Análisis de Recomendaciones Zacatecas Personal de 
Derechos Humanos sobre el uso ilegítimo de la esa Comisión 
de Zacatecas fuerza y de armas de fuego 

8 y 9-feb Comisión de Curso Metodología para la enseñanza Durango Personal de 
Derechos Humanos de los Derechos Humanos esa Comisión 
del Estado de 
Durango 

13 y 14-feb Comisión Estatal de Curso Metodología para la enseñanza Zacatecas Personal de 
Derechos Humanos de los Derechos Humanos esa Comisión 
de Zacatecas 

23-feb Comisión Estatal de Conferencia Ética y valores en el servicio Zacatecas Personal de 
Derechos Humanos 
de Zacatecas 

público esa Comisión 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

13-feb Procuraduría General Curso Concepto y fundamentación de Distrito Federal Servidores 
de la República los Derechos Humanos públicos 

13 y 14-feb Procuraduría General Curso Aspectos básicos de Derechos Distrito Federal Agentes y 
(2 ocasiones) de la República Humanos personal 

administrativo 

15-feb Procuraduría General Curso Detención Distrito Federal Agentes 
de la República federales de 

investigación 

15-feb Procuraduría General Curso El sistema internacional de Distrito Federal Mandos 
de la República promoción y protección de los 

Derechos Humanos 
medios 

20-feb Procuraduría General Curso Sistema de protección no Distrito Federal Mandos 
de la República jurisdiccional de los Derechos 

Humanos 
medios 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

9-feb Comisión Estatal de Conferencia La reforma del artículo 105 Morelos Magistrados, 
Derechos Humanos constitucional sobre las acciones jueces y 
de Morelos de inconstitucionalidad personal del 

Tribunal 
Superior de 

Justicia 

19 al 22-feb Tribunal Superior de Seminario Justicia para adolescentes en Hidalgo Magistrados, 
Justicia del Estado de conflicto con la ley jueces, 
Hidalgo secretarios de 

acuerdo, 
defensores 
de oficio, 

ministerios 
públicos y 
abogados 

postulantes 

22-feb Instituto Mexicano Conferencia Equidad de género Distrito Federal Servidores 
del Petróleo públicos 

ACETA
G 

Servidores públicos (salud) 

Servidores públicos (Organismos Públicos de Derechos Humanos) 

Servidores públicos (otros servidores públicos) 
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ACETA
G 
Organizaciones sociales (Organismos No Gubernamentales) 

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

9-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Yucatán 

Conferencia Sistema nacional de protección 
no jurisdiccional de los Derechos 
Humanos 

Yucatán Representantes 
de ONG 

9-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Yucatán 

Conferencia Derechos Humanos y salud Yucatán Representantes 
de ONG 

9-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Yucatán 

Conferencia Derechos Humanos de las 
personas adultas mayores 

Yucatán Representantes 
de ONG 

9-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Yucatán 

Conferencia Protección del maltrato infantil: 
educación sin violencia 

Yucatán Representantes 
de ONG 

9-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Yucatán 

Conferencia Violencia familiar y Derechos 
Humanos 

Yucatán Representantes 
de ONG 

16-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de Colima 

Conferencia Derechos Humanos y medio 
ambiente 

Colima Representantes 
de ONG 

16-feb 
Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de Colima 

Taller Derechos de las personas 
adultas mayores 

Colima Representantes 
de ONG 

16-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de Colima 

Taller Derechos de las personas con 
discapacidad 

Colima Representantes 
de ONG 

16-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de Colima 

Taller Discriminación a grupos en 
situación de vulnerabilidad 

Colima Representantes 
de ONG 

17-feb Comisión de la 
Defensa de los 
Derechos Humanos 
del Distrito de los 
Tuxtlas, A.C. 

Curso Los derechos de las niñas y los 
niños 

Veracruz Integrantes de 
ONG 

19-feb Sindicato de 
Trabajadores 
Telefonistas de la 
República Mexicana 

Conferencia Los Derechos Humanos en 
México y la competencia de la 
CNDH 

Distrito Federal Integrantes de 
ese sindicato 

19-feb Sindicato de 
Trabajadores 
Telefonistas de la 
República Mexicana 

Conferencia Los Derechos Humanos Distrito Federal Integrantes de 
ese sindicato 

19-feb Sindicato de 
Trabajadores 
Telefonistas de la 
República Mexicana 

Curso-taller Temas actuales de los Derechos 
Humanos 

Distrito Federal Integrantes de 
ese sindicato 

19-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Tabasco 

Conferencia Participación de la sociedad civil Tabasco Representantes 
de ONG 

19-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Tabasco 

Conferencia Derechos Humanos de las 
personas con discapacidad 

Tabasco Representantes 
de ONG 

19-feb Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Tabasco 

Conferencia Derechos de la mujer Tabasco Representantes 
de ONGIn
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a 

19-feb Comisión de Conferencia Derechos de las personas Tabasco Representantes 
Derechos Humanos 
del Estado de 

adultas mayores de ONG 

Tabasco 

19-feb Comisión de Conferencia Violencia familiar y Derechos Tabasco Representantes 
Derechos Humanos Humanos de ONG 
del Estado de 
Tabasco 

371 43 

Básica Superior 

Servidores públicos Organizaciones sociales 
 Participantes en las 31 actividades Participantes en las 18 actividades 

1,003 Fuerzas armadas 

Organismos 
No 1,003 

Gubernamentales 

535 Seguridad pública 

214 Otros servidores públicos 

176 Procuración de justicia 

150 Salud 

67 Organismos Públicos de Derechos Humanos 

ACETA
G 

Educación 
Participantes en las 21 actividades 
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Núm. de 
Material Título ejemplares 

Caja Programa de Promoción y Difusión de los Derechos Humanos 2 
(caja con 24 cuadernillos) 2a. reimpresión 

Calendarios Derechos de las víctimas del delito 2007 72 

Carteles Varios títulos 85 

Cartillas Varios títulos 12,362 

Cuadernos Varios títulos en Braille 200 

Dípticos Varios títulos 995 

Directorios Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos 2 
Derechos Humanos Han Sido Violados (3a. ed.) 

Discos Varios títulos 2,773 
compactos 

Dominó Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 50 
de las Niñas y los Niños. Niños promotores. 6a. reimpresión 

Folletos Varios títulos 11,507 

Gacetas Varios números 244 

Informes Varios títulos 165 

Libros Varios títulos 20,670 

Manuales Varios títulos 2 

Memoramas Los Derechos Humanos de las niñas y los niños. Memoria 2,500 
(caja con 32 tarjetas) 2a. reimpresión de la 2a. ed. 

Organizadores Organizador 2007. Concurso Nacional de Fotografía sobre 67 
Derechos Humanos 

Material Título 
Núm. de 

ejemplares 

Libro Dilemas de bioética 2,000 

Total 2,000 

Publicaciones
 

A. Listado de publicaciones del mes
 

B. Distribución
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Núm. de 
Material Título ejemplares 

Políptico La mediación familiar 190 

Revista Derechos Humanos México. Revista del Cenadeh, núm. 1 22 

Tarjeta Mamá no me grites, humilles, ignores, pegues, mejor ámame 100 
postales 

Trípticos Varios títulos 4,409 

Videos Capacitación en Derechos Humanos para la educación básica. 
Tomos I al IV 2 

Total 56,419 

ACETA
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Biblioteca
 

A. Incremento del acervo
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ACETAG 
b. Donación 

Enero Febrero 
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c. Intercambio 

d. Depósito 
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Causa de 
Expediente Área responsable Solicitud conclusión 

2006/92 Quinta Visitaduría Solicita copia simple de las constancias que integran el Falta de interés 
expediente número 2005/736/5/SQ del solicitante 

2007/1 Primera Visitaduría Solicita información acerca de las denuncias presentadas ante el Información 
Organismo Público Autónomo por abusos de maestros hacia sus 
alumnos de nivel básico en el Distrito Federal, detallando el 
número de denuncias en el año de 2006, motivos, penalidad, 
zona del D.F. y nombre de la primaria o secundaria donde 
ocurrieron los hechos 

proporcionada 

2007/7 Secretaría Técnica del Solicita información sobre la fecha en que saldrá la próxima Información 
Consejo Consultivo convocatoria para la elección del titular de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, de los miembros del Consejo, así 
como corroborar si la información de éstos, es la misma que se 
encuentra en el sitio de internet del Organismo Público 
Autónomo 

proporcionada 

2007/14 Dirección General de Quejas Solicita el número de quejas en materia ambiental que han sido Información 
y Orientación recibidas y que se encuentran en trámite en la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, así como el número de 
Recomendaciones emitidas y los derechos que se han visto 
transgredidos 

proporcionada 

Transparencia
 

A. Solicitudes de información en trámite, recibidas 
y contestadas 

Febrero 
Solicitudes de Núm. 

Información en trámite 16 

Información recibidas 8 

Información contestadas 4 

B. Solicitudes de información contestadas en el periodo
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ACETAG 
C. Recursos en trámite, recibidos y resueltos 
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Febrero 
Recursos Núm. 

En trámite 2 

Recibidos 0 

Resueltos 0 



Núm. Estado Municipio Centro 

1 Puebla Puebla Centro de Internamiento para Adolescentes 

2  Nuevo León Escobedo Centro de Internamiento para Adolescentes 

3  Nuevo León Monterrey Centro de Internamiento para Adolescentes 

4 Quintana Roo Calderitas Centro de Internamiento para Adolescentes 

5 Coahuila Piedras Negras Centro de Internamiento para Adolescentes 

6 Coahuila Saltillo Centro de Internamiento para Adolescentes 

7 Coahuila San Pedro de las Colonias Centro de Internamiento para Adolescentes 

8 Nayarit Tepic Centro de Internamiento para Adolescentes 

9 Tamaulipas Altamira Centro de Internamiento para Adolescentes 

10 Tamaulipas Güemez Centro de Internamiento para Adolescentes 

11 Tamaulipas Matamoros Centro de Internamiento para Adolescentes 

12 Tamaulipas  Nuevo Laredo Centro de Internamiento para Adolescentes 

13 Tamaulipas Reynosa Centro de Internamiento para Adolescentes 

14 San Luis Potosí San Luis Potosí Centro de Internamiento para Adolescentes 

15 Tamaulipas Matamoros Cefereso Número 3 “Noreste” 

Programa de Supervisión 
Penitenciaria 

Centros visitados
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  GACETA 199 • FEBRERO/2007 • CNDH 

ACTIVIDADES 





  
 

Actividades de la CNDH
 

Presidencia 

•Firma del convenio de colaboración con la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos y el Gobierno del Estado de Sonora, 
para crear una Red de Atención Integral a Víctimas del Delito 

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández,
 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos*
 

Ing. Eduardo Bours Castelo,
 
Gobernador del estado de Sonora;
 
Mtro. Jorge Sáenz Félix,
 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;
 
Señoras y señores:
 

La atención a las víctimas del delito es el eslabón más débil del sistema de procu
ración de justicia. La víctima siempre corre el riesgo de serlo más de una vez, ante
 
una burocracia insensible, ante una policía incomprensiva y, sobre todo, ante una
 
legislación que no contempla suficientemente sus derechos.
 

Paradójicamente, los delincuentes cuentan con instrumentos jurídicos que am
paran sus prerrogativas. Ante un caso de abuso policiaco o de excesos por parte 
de la autoridad, quien comete un delito podrá contar con el amparo de la ley. No 
es el caso de la víctima, que en muchas entidades se encuentra desprotegida. 

Las víctimas del delito son especialmente afectadas por el crimen, tanto en su 
integridad física como en su patrimonio. Es un grupo que ha sufrido en carne 
propia la agresión directa del delincuente y que, no obstante, es frecuentemente 
olvidado por la autoridad. 

Las víctimas no sólo padecen ante los lentos procesos penales, la falta de ase
soría y la mala atención de las autoridades; también reflejan, en su situación, la 
desilusión que causa la impunidad en el sistema de justicia mexicano. 

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos estamos haciendo un es
fuerzo decidido por cambiar esta situación. Creemos que —siendo México un 
país democrático— el sistema de justicia debe ser equitativo y comprensivo hacia 
las víctimas. 

Hemos buscado con firmeza crear conciencia entre los líderes políticos y la opi
nión pública sobre los derechos de las víctimas, con especial énfasis en temas 
como el trato digno, acorde a los Derechos Humanos, y los relativos a la compen
sación del daño sufrido. A
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Afortunadamente, nuestra labor ha sido acompañada por diversas autorida
des y organismos de la sociedad civil. Cada vez más y cada vez mejor, los mexica
nos estamos trabajando en la construcción de nuevas condiciones —más justas y 
humanas— para las víctimas del delito. 

Nos llena de satisfacción ver que algunos de nuestros mejores aliados en esta 
lucha se encuentran en tierra sonorense. Sabemos que el trabajo en equipo que 
realicemos con el señor Gobernador, ingeniero Eduardo Bours, y mi colega, el 
maestro Jorge Sáenz, lograremos una mejora sustantiva en la situación de las 
víctimas del delito de la entidad. 

El convenio que hoy firmamos la CNDH, la Comisión Estatal y el Gobierno del 
Estado de Sonora nos permitirá crear una Red de Atención Integral a Víctimas 
del Delito, para prestarles auxilio, así como dar seguimiento a todas aquellas ac
tividades de divulgación y protección de sus Derechos Humanos. 

Reconozco en el Gobernador Bours y en quienes intervienen en la firma de 
este convenio una expresión de voluntad para que trabajemos en la salvaguarda 
de los derechos fundamentales de las víctimas del delito. 

Señoras y señores: 

En este mes se conmemoran 90 años de la Constitución Política. Para los mexica
nos es un gran honor contar con la primera Carta Magna en el mundo que 
armonizó las garantías individuales y los derechos sociales. 

Es tiempo de mirar hacia la aplicación de los postulados que contempla nues
tra Constitución para hacer valer los derechos fundamentales. Es necesario que 
nuestras fuerzas políticas comprendan que la democracia no se agota en lo elec
toral, sino que, como establece nuestra Carta Magna, es un sistema de vida 
fundado en el mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Creo que con actos como el que hoy nos convoca —un acto pleno de espíritu 
de concordia, de colaboración y de trabajo por la equidad— nos acercamos a ese 
ideal marcado por el constituyente, el de una República justa, con respeto a la 
dignidad de todas las personas y plena vigencia de los derechos fundamentales. 

Muchas gracias. 

•Informe Anual de Actividades 2006 de la Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz 

El 12 de febrero de 2007, en Boca del Río, Veracruz, la Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, licenciada Noemí Quirasco Hernández, 
presentó su Informe Anual de Actividades 2006. 

A tal acto asistieron, por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos su Presidente, doctor José Luis Soberanes Fernández; el Secretario Ejecu
tivo, doctor Javier Moctezuma Barragán, y el Director General Adjunto de Enlace 
con Gobiernos y Comisiones Estatales, licenciado Héctor Olavarría Tapia; por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz su Presidenta, licenciada 
Nohemí Quirasco Hernández, y por el Gobierno del estado el Gobernador cons
titucional, licenciado Fidel Herrera Beltrán. 
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•Firma del convenio de colaboración en materia de capacitación 

entre la CNDH y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana 

El 14 de febrero de 2007, en las oficinas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos ubicadas en República de Cuba número 60, Centro Histórico del Distri
to Federal, se llevó a cabo la firma de un convenio de colaboración para impartir 
actividades de capacitación en Derechos Humanos al integrantes del Sindicato de 
Telefonistas de la República Mexicana. 

En dicho acto estuvieron presentes el doctor José Luis Soberanes Fernández, 
Presidente de la CNDH; por el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana 
su Secretario General, ingeniero Francisco Hernández Juárez; integrantes del Sin
dicato de Telefonistas de la República Mexicana, y funcionarios de la CNDH. 

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos* 

Amigas y amigos: 

Agradezco la presencia de los dirigentes del Sindicato de Telefonistas de la Repú
blica Mexicana. Ello habla del alto sentido de responsabilidad y compromiso que 
esta organización tiene hacia la formación y capacitación de sus agremiados. 

Con el convenio de colaboración que hoy firmamos, ambas instituciones pro
ponemos desarrollar diversas actividades en materia de promoción y defensa de 
los Derechos Humanos. Vamos a poner en marcha cursos de capacitación y a am
pliar las formas de cooperación a fin de lograr mayor eficacia en materia de difu
sión y conocimiento de los derechos fundamentales. 

Quienes nos dedicamos a la defensa de los Derechos Humanos sabemos que, 
además de atender las quejas ciudadanas en caso de que haya un deficiente de
sempeño de las autoridades, debemos ayudar también a impulsar una sólida con
ciencia pública de respeto a las garantías individuales. 

Ésta es una de las tareas fundamentales de la institución que me honro en 
presidir. Pocas transformaciones más importantes y urgentes en México como la 
construcción de una cultura de defensa de los Derechos Humanos. La educación 
es el mejor camino hacia ese objetivo. Se trata de que la difusión, la capacitación y 
la enseñanza sirvan al propósito superior de lograr que en México se conozcan 
y se cumplan las leyes. 

La firma de este convenio nos enseña, además, cómo hacerlo. La defensa de 
las garantías de la persona no debe responder a ideologías o visiones partidistas 
Por ello, resulta alentador que el Sindicato de Telefonistas de la República Mexi
cana participe en este noble esfuerzo. 

Señoras y señores: 

El convenio que hoy firmamos es una muestra de que podemos privilegiar nues
tras coincidencias por encima de lo que pueda dividirnos, con un espíritu de co
laboración que es ejemplo para muchos actores políticos y sociales del país. 

En diversos aspectos de la vida nacional, y muy especialmente en la lucha 
contra el crimen organizado, bien haríamos los mexicanos en unirnos y presentar 
un frente sólido. Si se pierde la batalla contra el narcotráfico las víctimas seremos 
todos los mexicanos. Los pobladores de las zonas en conflicto pierden oportuni-

C N D H  
* Pronunciadas en la ciudad de México, el 14 de febrero de 2007. 1990-2007 

A
ct

iv
id

ad
es


 

51 



ACETA
G 
dades y ven amenazada su integridad física y su patrimonio. El país pierde opor
tunidades y sufre nuestra economía. El rostro que México presenta ante el mun
do se ve deteriorado por la violencia. 

Por eso, el Ombudsman nacional siempre exigirá colaboración y coordinación 
entre los gobernantes, sin dejar de reconocer que ésta es una lucha de los mexica
nos en su conjunto. Hace falta que las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
estrechen sus lazos de colaboración e intercambio de información de inteligen
cia. Hace falta que los diversos grupos que integran nuestra nación, la sociedad 
civil organizada, los partidos políticos, los sindicatos, los educadores e inclusive 
los padres de familia, refuercen su colaboración con la autoridad y fortalezcan una 
cultura de la denuncia y de repudio al crimen. 

Quiero resaltar que la CNDH nunca estará en contra de que se imponga el orden 
público, siempre y cuando se respete la ley. Celebramos todo esfuerzo y toda 
iniciativa en contra de la delincuencia, cuando se da en los límites que marca el 
derecho. La esencia de la autoridad no está en tenerla; está, sobre todo, en ejer
cerla con afán democrático y apego a la norma. 

Creemos que la mayoría de la población coincide con esta apreciación. Tene
mos indicios de que los operativos del gobierno federal han sido bien recibidos 
en diversas regiones del país, debido a que hacen sentir el peso del Estado y su 
esfuerzo denodado por fortalecer la recuperación de los espacios. Aunque su efi
cacia tiene limitaciones, y es nuestro deber señalarlas, es evidente que se ha ele
vado el grado de gobierno de varias entidades, reduciendo el margen de acción e 
impunidad de las bandas criminales. 

Por ello, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos reitera su llamado a 
las autoridades de todo el país a actuar con coordinación y con espíritu de equi
po. El tejido social de diversos estados, la economía del país y la misma razón de 
ser del Estado se encuentran en juego. Avancemos unidos en esta lucha y realice
mos a fondo, cada uno, la tarea que nos toca. 

Muchas gracias. 

•Firma de convenios de colaboración entre la CNDH y la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Chiapas para conjuntar acciones, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, a efecto de diseñar 
y ejecutar programas de capacitación, formación y divulgación en materia 
de Derechos Humanos, así como la atención a quejas, y de capacitación 
a cuerpos de Seguridad Pública del estado de Chiapas 

El 15 de febrero de 2007, en el Salón Chiapas del Palacio de Gobierno del estado 
de Chiapas, con la finalidad de promover la cultura de los Derechos Humanos 
entre integrantes de los cuerpos de Seguridad Pública del estado de Chiapas y 
fortalecer las relaciones entre esta Comisión Nacional y la Comisión Estatal de De
rechos Humanos, se sentaron las bases para promover la cultura del respeto a 
estos derechos y se logró el fortalecimiento de las relaciones de la CNDH y el 
Organismo Local. 

Con tal motivo, ambas Instituciones protectoras de los Derechos Humanos y 
el Gobierno del Estado de Chiapas firmaron convenios de colaboración para con
juntar acciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, a efecto de dise
ñar y ejecutar programas de capacitación, formación y divulgación en materia de 
Derechos Humanos, así como la atención a quejas, y de capacitación a cuerpos 
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Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos asistió su Presi

dente, doctor José Luis Soberanes Fernández; el Secretario Técnico del Consejo 
Consultivo, licenciado Jesús Naime Libién; el Director General Adjunto de Educa
ción y Formación en Derechos Humanos, licenciado Adrián Hernández García, y 
el Director General Adjunto de Enlace con Gobiernos y Comisiones Estatales, 
licenciado Héctor Olavarría Tapia; por la Comisión de Derechos Humanos del Es
tado de Chiapas asistió su Presidente, licenciado Juan Carlos Moreno Guillén; por 
parte del Gobierno del Estado de Chiapas estuvo presente el Gobernador consti
tucional, licenciado Juan José Sabines Guerrero; el Secretario de Seguridad Públi
ca, licenciado Horacio Schroeder Bejarano; el Secretario de Gobierno, licenciado 
José Antonio Morales Mesner; el representante del Gobierno del Estado de Chiapas 
en el Distrito Federal, licenciado Amador Rodríguez Lozano; el presbítero Florenzo 
Rigoni, Director de la Casa de Atención al Migrante de Tapachula; el licenciado 
Milton Escobar Castillejos, Presidente del Supremo Tribunal Superior de Justicia; 
el diputado Rafael Guillén Domínguez, Presidente de la Comisión de Derechos Hu
manos del H. Congreso del Estado, y la licenciada María del Rosario Pariente Ga
vito, Presidenta municipal de Tuxtla Gutiérrez. 

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández,
 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos*
 

Licenciado Juan José Sabines Guerrero,
 
Gobernador del estado de Chiapas;
 
Licenciado Juan Carlos Moreno Guillén,
 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Chiapas;
 
Señoras y señores:
 

Las sociedades con mayores índices de desarrollo son aquellas que han fomenta
do entre los ciudadanos una vocación democrática de respeto a los Derechos Hu
manos. Tal logro sólo ha sido posible con años de esfuerzo colectivo para con
cientizar a las personas sobre sus garantías individuales. 

Con la firma de estos convenios de colaboración Chiapas se pone en este ca
mino, sumándose a otras entidades de la República que buscan promover el am
biente de trabajo en equipo para la protección de los derechos fundamentales. 

El primer acuerdo que firmamos tiene como finalidad la organización de un 
Diplomado en Derechos Humanos. Este encuentro académico se enfocará hacia 
los aspectos de su origen y desarrollo en el sistema jurídico mexicano, así como 
una variedad de temas relacionados con la protección internacional de estos de
rechos. De esta manera, los participantes tendrán la posibilidad de discutir y ac
tualizar sus conocimientos en esta materia. 

El segundo convenio tiene como objeto la capacitación de integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública chiapanecos. Nos comprometemos a impartir talle
res y cursos de especialización en Derechos Humanos a los agentes de la policía 
y a personal de la Secretaría de Seguridad Pública. La meta es ofrecer mejores 
herramientas teóricas y prácticas para la correcta observancia de las garantías 
individuales. 

El tercer acuerdo tiene el propósito de establecer vínculos institucionales para 
que el Ombudsman Local intervenga en forma preventiva y en casos urgentes que A
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involucren a alguna autoridad federal, y pueda llevar a cabo las diligencias nece
sarias para atender las quejas. De esta manera, los ciudadanos podrán tener una 
atención más rápida a las denuncias sin que, de inicio, sea obstáculo la naturale
za del ámbito competencial. 

Los convenios que firmamos hoy buscan impulsar dos aspectos de gran enver
gadura para fortalecer una cultura activa de respeto a los Derechos Humanos: la 
vigilancia y la educación. Ha sido gracias a ellas que nuestro país ha tenido avan
ces importantes en el fomento de los derechos fundamentales. 

Señoras y señores: 

Es triste aceptar que en el 90 aniversario de nuestra Carta Magna muchos dere
chos fundamentales de los mexicanos no sean plenamente respetados. Desafor
tunadamente, el derecho a la paz y a la seguridad pública está siendo amenaza
do por el crimen organizado. 

El gremio de periodistas ha sido una de las principales víctimas de ese cáncer 
social por el que varios comunicadores han perdido la vida cuando hacen denun
cias o reportajes relacionados con el narcotráfico. 

Esta situación es apremiante. Varias organizaciones nacionales e internaciona
les consideran a México como el segundo país con mayores riesgos para ejercer 
el periodismo a nivel mundial. Los mexicanos exigimos la aplicación de la ley para 
hacer valer los derechos de quienes se dedican a informar al público. No dejare
mos de insistir a los gobernantes, partidos y fuerzas políticas para que hagan a 
un lado sus diferencias y actúen ante ésta y otras demandas sociales. 

Por último, quiero felicitar al gobernador Juan Sabines y a las autoridades que 
participan en la firma de estos acuerdos, por su manifiesto compromiso con los 
Derechos Humanos. Estoy seguro de que estaremos impulsando el fortalecimiento 
de una sociedad más informada y vigilante del respeto a la vida, la libertad y la 
igualdad entre los chiapanecos. 

Muchas gracias. 

•Reunión del Presidente de la CNDH con la Rectora
 
de la Universidad de El Salvador
 

El 20 de febrero de 2007, el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se reunió con la doctora María 
Isabel Rodríguez, Rectora de la Universidad de El Salvador. 

Dicha reunión se llevó a cabo en las oficinas de la Rectoría de la universidad 
mencionada, y participaron el doctor Javier Moctezuma Barragán, Secretario Eje
cutivo; el maestro Mauricio Farah Gebara, Quinto Visitador General, y el licencia
do Mauricio Ibarra Romo, Coordinador General de Comunicación y Proyectos, 
todos ellos de la CNDH. 

•Firma de un convenio de colaboración en materia de migración,
 
entre la CNDH y la Procuraduría para los Derechos Humanos
 
de El Salvador
 

El 21 de febrero de 2007 en la ciudad de San Salvador se firmó un convenio de 
GACETA 
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curaduría para los Derechos Humanos de El Salvador, que fue presidido por el 
doctor José Luis Soberanes, Presidente de este Organismo Nacional, y por la doc
tora Beatrice Alamanni de Carrillo; a este evento asistieron la doctora María Isa
bel Rodríguez, Rectora de la Universidad de El Salvador; la embajadora Berenice 
Rendón Talavera; Embajadora de México en El Salvador, miembros de la Asam
blea Legislativa de El Salvador y el cuerpo diplomático acreditado en ese país. 

Entre los objetivos del convenio se encuentran los siguientes: 

• Promover un enfoque de Derechos Humanos respecto de la migración y 
la gestión de la migración, subrayando que cada Estado es responsable 
de garantizar el respeto a los Derechos Humanos y las libertades funda
mentales de todas las personas, independientemente de su situación mi
gratoria. 

• Asegurar una protección jurídica nacional eficaz a todos los migrantes, 
en particular el acceso a la justicia, la no discriminación y la igualdad de 
trato, con inclusión de una protección plena y efectiva en todas las esfe
ras de la sociedad. 

• Desempeñar una función vital en la promoción de una sociedad compro
metida con la diversidad, como elemento potencial positivo para garan
tizar una sociedad unida y pacífica, con miras a la innovación y el creci
miento, y en la incorporación de los principios fundamentales de igualdad 
y respeto mutuo. 

• Investigar las causas de la migración, entre ellas los factores coyuntura
les económicos, políticos, sociales, culturales, históricos o de otro tipo que 
llevan a la migración, y sensibilizar a la opinión pública al respecto, 

• Promover la cooperación entre países, en la utilización de sus redes para 
informar sobre cuestiones migratorias —entre países vecinos y entre Esta
dos de origen, tránsito y recepción. Las Instituciones Nacionales tam
bién se beneficiarían del establecimiento de asociaciones estratégicas con 
organizaciones de la sociedad civil para llevar a cabo sus actividades de 
promoción, investigación, educación pública, difusión de campañas en 
los medios de comunicación y supervisión e investigación en curso. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

•Presentación del Informe Anual de Actividades 2006 del Presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ante 
el Presidente de la República e integrantes de los gabinetes 
legal y ampliado 

El 23 de febrero de 2006, en el Salón Adolfo López Mateos de la Residencia Oficial 
de Los Pinos, el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la CNDH, 
presentó el Informe Anual de Actividades 2006, ante el Presidente de la Repúbli
ca y los integrantes de los gabinetes legal y ampliado. Lo anterior con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102, inciso B, párrafo séptimo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anual
mente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. 

En dicho acto estuvieron presentes, además del doctor José Luis Soberanes Fer-
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rechos Humanos y funcionarios de la Institución; el Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Felipe Calderón Hinojosa; el general 
Guillermo Galván Galván, Secretario de la Defensa Nacional; el almirante Mariano 
Francisco Saynez Mendoza, Secretario de Marina; el ingeniero Genaro García Lu
na, Secretario de Seguridad Pública, y el licenciado Eduardo Medina-Mora Icaza, 
Procurador General de la República. 

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
 
abogado Felipe Calderón Hinojosa;
 
Señoras y señores miembros del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional
 
de los Derechos Humanos;
 
Señoras y señores:
 

Acudo ante el titular del Poder Ejecutivo Federal a presentar el Informe Anual de Ac
tividades de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el año 2006. Lo 
hago en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Celebro esta circunstancia por partida doble. Por su cumplimiento y por la opor
tunidad de saludarlos a todos ustedes. 

Por un conjunto de razones, los Derechos Humanos fueron en ese lapso un tema 
toral en la sociedad mexicana. 

La discusión sobre el alcance y el respeto de las garantías fundamentales reba
só —durante ese agitado periodo— sus ámbitos hasta entonces habituales —los 
espacios editoriales, políticos y académicos— para instalarse como tema de pre
ocupación y debate en las conversaciones ordinarias entre vecinos, compañeros 
de trabajo y hasta en las propias familias. 

A raíz de varios casos motores de inquietud y turbulencia social, la opinión 
pública se preguntó hasta dónde puede y debe acotarse la autoridad guberna
mental y cuáles deben ser los límites del derecho a manifestarse; profundizó 
también sus cuestionamientos sobre la tendencia a criminalizar la migración; 
demandó categóricamente su derecho a la seguridad y pugnó con fuerza por 
una amplia libertad de prensa en favor del derecho total a ser informado, saber 
y opinar sobre los asuntos de interés público. 

Ciertamente, este proceso de maduración social no ha sido fácil. Durante 
2006 padecimos, por una parte, una enconada polarización política y, por otra, 
niveles inéditos de violencia criminal y desbordamientos de la delincuencia orga
nizada a los cuales ahora enfrenta este gobierno. 

La muerte de más de 1,700 personas durante 2006 en ejecuciones producto 
de las venganzas entre bandas y la aparente ausencia de autoridad para preser
var la seguridad en algunas localidades del país permitieron la espiral de violencia 
interminable ocasionada por la impunidad del crimen organizado, cuya ilegal vi
gencia es aún ominosa. 

En otros espacios de la vida pública las imágenes de 2006, cuando vimos 
policías indefensos golpeados por ciudadanos y, a la inversa, ciudadanos inde
fensos golpeados por policías, siguen siendo no sólo una cicatriz en nuestra 
conciencia comunitaria, sino también un recordatorio para reflexionar sobre la 
nítida frontera existente siempre entre la venganza y el uso legítimo de la fuer-
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De haber vivido en un sistema autoritario, diferentes hechos violentos del 

2006 nos habrían hecho retroceder como sociedad. Por el contrario, gracias a las 

libertades de la democracia, al celo y a la decisión de preservarlas, nuestra cul

tura política dio un paso al frente. Los mexicanos pudimos discutir, cuestio

nar, intercambiar opiniones y llegar a una conclusión: queremos un país en paz, 

con un Estado de Derecho vigente con absoluto respeto de los derechos funda

mentales. 

En la CNDH apoyamos y participamos en este proceso complejo de madura

ción de la sociedad mexicana, el cual observamos como interminable evolución, 

tanto en el reconocimiento al respeto irrestricto a los Derechos Humanos como 

en un compromiso general de respeto a la legalidad. 

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante 2006 atendimos 

6,895 quejas y emitimos 46 Recomendaciones. Las autoridades con más Reco

mendaciones fueron la Secretaría de Seguridad Pública federal, con ocho; el 

Instituto Nacional de Migración, con siete, y la Procuraduría General de la Repú

blica, con cuatro. 

Durante ese periodo —debemos lamentarlo—, diversas autoridades rechaza

ron las Recomendaciones de esta Comisión Nacional. 

Es deplorable la renuencia de una autoridad ante una Recomendación del 

Ombudsman. Se envía así un mensaje —o una confirmación— de desprecio a los 

derechos fundamentales de los integrantes de la sociedad y se fomenta un clima 

de impunidad entre los servidores públicos, quienes pueden suponer o interpre

tar una especie de “patente de corso” frente a las violaciones a la ley, augurán

doles, bajo este supuesto, ausencia de investigación o castigo ante actos de igual 

naturaleza. 

Pero así como señalamos las fallas, es justo reconocer el ánimo constructivo y 

el espíritu de colaboración mostrado por algunas dependencias del gobierno 

federal. Entre ellas destaca la Comisión Federal de Electricidad, la cual, a pesar 

de haber sido la dependencia con más quejas, siempre corrigió sus yerros y 

atendió puntualmente las inquietudes de la ciudadanía, sin recibir ninguna Reco

mendación por parte de este Organismo Nacional. 

Durante el año pasado hicimos un especial esfuerzo para negociar acuerdos 

de conciliación entre las partes, fomentando una práctica de diálogo. Así, logra

mos concretar 2,441 procesos conciliatorios, siempre en favor del quejoso para 

restituir el derecho conculcado por alguna autoridad. 

Este mismo espíritu de colaboración y servicio se mostró en los 155 conve

nios con instituciones académicas, gubernamentales y de la sociedad civil or

ganizada. 

Emitimos llamados a todas las autoridades del país por medio de tres Reco

mendaciones Generales relativas al uso de la fuerza y las armas de fuego por los 

funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, al otorga

miento de beneficios de libertad anticipada a reclusos y contra la práctica de 

verificaciones migratorias ilegales. 

Consideramos obligación de los Presidentes municipales, de los gobiernos de 

las entidades federativas y del Ejecutivo Federal mantener y mejorar su coordina

ción en estos temas de notable trascendencia para los Derechos Humanos. 

Dimos atención a cuatro casos de gran sensibilidad para la sociedad mexica

na, como fueron los ocurridos en Pasta de Conchos, Coahuila; en Lázaro Cárde

nas, Michoacán; en los municipios de San Salvador Atenco y Texcoco, Estado de 
C N D H  
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Nuestros Visitadores estuvieron en cada una de dichas comunidades para aten

der a la población y, a no dudarlo, su presencia contribuyó a evitar mayores 
violaciones a los Derechos Humanos. 

Estos casos evidenciaron serias fallas en el funcionamiento del gobierno fede
ral en su conjunto. El abuso de la autoridad policiaca en Lázaro Cárdenas, Mi
choacán, y en Atenco, Estado de México, desnudó una alarmante realidad en 
nuestros cuerpos de seguridad. 

A los agravios físicos y psicológicos contra la población se sumó uno más, 
meses después, cuando la autoridad rechazó nuestras Recomendaciones y can
celó la posibilidad de investigar. 

Ante la preocupante situación generada por los desbordamientos violentos de 
la delincuencia organizada, elaboramos un Informe Especial sobre el Ejercicio 
Efectivo del Derecho a la Seguridad Pública. En él no sólo propusimos a los gober
nantes 16 medidas concretas, sino llamamos también su atención sobre proce
sos sumamente negativos de desconfianza en las autoridades, con riesgo de hacer 
más frecuentes los actos de linchamiento y justicia por propia mano. 

El impulso a respetar los derechos fundamentales —tanto como otros asun
tos— requerirá un nutrido diálogo entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Por 
ello, buscaremos contribuir a la construcción de un sano debate alrededor de los 
temas de la Agenda de Derechos Humanos entregada en 2006 a los candidatos 
a puestos de elección popular. 

Estamos convencidos: las victorias más significativas para el avance de un país 
democrático deben originarse de fondo, en la educación cívica. Por ello, desple
gamos un esfuerzo importante en materia de promoción, divulgación y estudio 
de las garantías fundamentales. Difundimos más de un millón de libros y publica
ciones, para enriquecer la cultura de los Derechos Humanos entre la sociedad 
mexicana. 

Las reformas aprobadas por el Congreso de la Unión en 2006 nos permiten 
ahora solicitar la aplicación de sanciones penales a los servidores públicos cuya 
información ante y para esta Comisión resulte falsa. También se otorgó a la CNDH 
la facultad de solicitar procedimientos administrativos contra trabajadores guber
namentales. Todo esto para evitar el bloqueo doloso de nuestra labor por parte 
de malos servidores públicos. 

Asimismo, estas reformas legales permitieron a la CNDH garantizar la pose
sión de un patrimonio propio. Este cambio significó un avance más en el fortale
cimiento de nuestra autonomía. Hoy podemos decir con toda certeza: la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos es más libre y más fuerte. 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar de que el H. Congreso de la Unión, a 
través de una reforma legislativa, nos reconoció la propiedad de algunos inmuebles 
en esta ciudad capital en donde prestamos nuestros servicios, la Secretaría de la 
Función Pública, en la anterior administración, se negó a escriturarnos dichas pro
piedades, lesionando nuestra autonomía y obligándonos a litigar en los tribuna
les en contra del Poder Ejecutivo Federal. 

También en 2006 ambas cámaras del Congreso de la Unión y la mayoría de las 
Legislaturas locales aprobaron una reforma constitucional para dar a la CNDH la 
facultad de interponer acciones de inconstitucionalidad contra leyes y tratados 
antagónicos a la Carta Magna. Esta capacidad se hizo extensiva a los Organis
mos públicos defensores de los Derechos Humanos en las distintas entidades 
federativas respecto de las leyes locales. 

No quiero soslayarlo: 2006 fue un año negro para la prensa en México. Los 
GACETA 
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investigar delitos cometidos en su contra, las denuncias tuvieron un rasgo co
mún: no han sido resueltas de manera satisfactoria ni esclarecidos los hechos 
motivo de las quejas. 

Además de promover cambios jurídicos para garantizar el secreto profesional 
de los comunicadores, la CNDH ha pugnado por acelerar reformas legales me
diante las cuales los periodistas ya no puedan ser acusados penalmente por 
presuntos delitos de calumnia y difamación al ejercer el derecho a la libre expre
sión. Así como es urgente e indispensable investigar las agresiones consumadas 
contra comunicadores, también lo es garantizar la protección legal a su labor 
social sin amenaza alguna. La salud de nuestra democracia así lo demanda. 

Cuando un gobierno falla en su deber de responder por la seguridad de los 
comunicadores, coarta indirectamente la libertad de prensa, y la autocensura se 
convierte en la única opción para garantizar la supervivencia de los medios. 

Si no hay quien los proteja y garantice, los periodistas perderán la voz en el 
silencio de una inseguridad solitaria 

Señor Presidente Calderón: 

Los defensores públicos de los Derechos Humanos enfrentamos presiones en 
2006. En situaciones de franco descontrol interno, funcionarios de segundo y 
tercer nivel de la PGR tergiversaron e incumplieron incluso con sus ordenamien
tos internos con ánimo de insistente ataque a la gestión de la CNDH, de mane
ra por demás insólita, al grado de interponer acusaciones penales y demandas 
judiciales por actos directamente relacionados con el ejercicio de las funciones 
del Ombudsman, violando la Ley de la CNDH, pero lo peor resultó ser la pro
moción y aliento de tales despropósitos por parte de la autoridad, creando una 
especie de persecución política contra el Ombudsman Nacional, tolerada y qui
zás auspiciada desde la jefatura del Estado. Esta situación no ha sido aclarada 
todavía. 

A pesar de esas presiones, nos concentramos en lo más importante: trabajar 
en favor de la ciudadanía. Quizá por ello gran parte de los mexicanos aprecia 
nuestra labor y tenemos un alto y constante grado de aprobación. En los últimos 
años, diversos estudios de opinión han mostrado a la CNDH como una institu
ción con permanente confianza ciudadana. 

Señor Presidente Calderón: 
Señoras y señores: 

La figura del Ombudsman es una institución de la democracia y para la demo
cracia, cuya pertinencia ha quedado acreditada en más de 90 países del mundo. 
En México es, además, la Institución protectora y promotora de Derechos Huma
nos cuya existencia recomienda la Organización de las Naciones Unidas para 
todos los Estados, gozando aquí, afortunadamente, de una autonomía ejemplar 
superior a la exigida por los llamados “Principios de París”, de observancia inter
nacional. 

La fuerza del Ombudsman no reside en la coacción ni en la coerción del Es
tado, sino en la fuerza moral de la ley, la “buena ley”, como la definía Morelos; 
por eso su principal arma debe ser el convencimiento. 

Poco podremos avanzar por la ruta democrática si carecemos de la certeza de 
la sociedad sobre la bondad y necesidad de nuestro afán social y legal, así como 

C N D H  
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ma de alianza genuina, pues con él ayudamos a cumplir el orden jurídico; con
siderado como el primer objetivo de los desvelos y preocupaciones del Estado. 

No somos enemigos a vencer, ni voces para la prédica vacía. Somos aliados de 
quienes tienen a su cargo la comunidad política. A ellos les auxiliamos para cum
plir mejor su trabajo y llevar a la práctica valores y principios esenciales de justi
cia, seguridad jurídica y paz. Cuando así seamos vistos, estén ustedes seguros, 
habremos dado un gran paso en la democracia mexicana. 

Por todo esto insisto: el ánimo de este Informe no es señalar culpables ni dañar 
políticamente a ningún individuo. Muy por el contrario, difundir y analizar los 
asuntos abordados por la Comisión en 2006 echará luz sobre uno de los años más 
trascendentes de la vida política nacional, a fin de construir para el futuro. 

Antes de dar vuelta a la página hay que leerla completa. 
Consideramos que los integrantes de su administración, señor Presidente, pue

den encontrar en este Informe indicios claros sobre las áreas que resulta indis
pensable mejorar para reforzar el respeto del Ejecutivo Federal a los Derechos 
Humanos. Nuestra intención no es ser verdugos, sino prestar instrumentos para 
mejorar el servicio público. 

A pesar de cualquier idea simplista, esto tiene una poderosa razón: en la CNDH 
no pugnamos por tener autoridades débiles ni gobiernos temerosos de usar las 
herramientas otorgadas por la ley. 

Haber debilitado al Estado —como sin duda se hizo— dejó a México en una si
tuación precaria. Hoy es indispensable comenzar a preocuparnos no sólo por el 
tipo de gobierno existente, sino también por el grado de gobierno en algunas 
regiones. Urge más república en nuestra democracia. 

El gobernante temeroso de usar legalmente su autoridad genera vacíos. La 
apatía oficial otorga a los grupos de presión, al margen de las mayorías, bases 
para pensar en la usurpación del poder. Cuando un mal líder devalúa sistemá
ticamente la palabra política acaba por cerrar la puerta al diálogo y abrirla a la 
violencia. 

El Estado de Derecho —estamos ciertos— es tan sólido como el gobierno que 
lo hace cumplir. Sólo los gobernantes ceñidos estrictamente a la ley pueden 
demandar el cumplimiento de los demás. 

Sólo cuando un líder valora la política puede generar confianza y, por lo tanto, 
estabilidad. Sólo en un país de leyes puede haber dignidad, igualdad, orden y 
respeto a los Derechos Humanos de todas las personas. Usted, señor Presidente, 
como hombre de leyes, suscribe —estoy convencido— estos conceptos. 

Si los actores políticos y la sociedad en general privilegiamos la cultura del 
diálogo y renovamos nuestra fe en la palabra como instrumento de acuerdo, 
podemos aprovechar las duras lecciones de 2006 y consolidar en los siguientes 
años el anhelado país de generosidad y justicia. 

Señor Presidente Calderón: 

Si bien esta ocasión me reduce a presentar un Informe de las actividades desarro
lladas en el muchas veces mencionado año 2006, quiero aprovechar unos mo
mentos para decirle cómo percibimos los defensores de los Derechos Humanos 
el prolongado empeño de su gobierno por perseguir un conveniente estado de 
seguridad en México. 

Lo percibimos como un empeño honesto y necesario, cuya dificultad y riesgos 
no escapan a nuestros ojos.
 

Deseamos sinceramente ver cómo triunfa su gobierno sobre las fuerzas an-
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sus principales colaboradores —militares y civiles— para respetar —en lo complejo 
de esta difícil tarea— los derechos fundamentales y al mismo tiempo combatir a 
los delincuentes con intensidad y sin pausa ni fatiga hasta terminar con sus rui
nes actividades. 

Su compromiso de ordenar a los actores de este combate el apego a los De
rechos Humanos es para todos nosotros una esperanzadora promesa. En ella 
creemos. 

Muchas gracias. 

Primera Visitaduría General 

PROGRAMA DE VIH/SIDA Y DERECHOS HUMANOS 

•Programa de capacitación para servidores públicos del sector salud, 
educativo y de los centros de reclusión de Tlaxcala 

En colaboración con la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, el 
Programa de VIH/Sida y Derechos Humanos de la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos llevó a cabo un Programa de capacitación para servidores públi
cos del sector salud, educativo y de los centros de reclusión en aquella entidad 
federativa. 

La capacitación llevada a cabo en esta ciudad forma parte del Plan Anual de 
Capacitación 2007 del Programa de VIH/Sida y Derechos Humanos, mismo que 
tiene como propósito fundamental prevenir las violaciones a los Derechos Huma
nos hacia las personas que viven con VIH/Sida en el sector salud, educativo y 
penitenciario. 

Cabe destacar que las actividades de capacitación culminaron con la organiza
ción del Foro: “Derechos Humanos y VIH/Sida en el Sector Salud, Educativo y 
Penitenciario del Estado de Tlaxcala”, en el cual los servidores públicos capacita
dos y las autoridades involucradas en los eventos ubicaron puntos de vulnerabi
lidad específicos que pueden dar ocasión a violaciones a los Derechos Humanos 
de las personas que viven con VIH o sida, y se comprometieron a llevar a cabo 
acciones concretas para solucionar tales puntos de vulnerabilidad. 

Se destacó la participación de la licenciada Griselda Gracias Peña, Secretaria 
Técnica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tlaxcala, quien, a 
nombre del Presidente de esa Comisión Estatal, pronunció un discurso inaugural, 
y de la doctora Concepción García Bullé-Goyri, responsable del Programa de Sida 
del Estado de Tlaxcala. 

Tercera Visitaduría General 

•Programa de Supervisión sobre el Sistema Penitenciario 
y Centros de Internamiento 

En cumplimiento al programa de actividades diseñado para dar seguimiento a la 
aplicación del Sistema de Justicia para Adolescentes en las entidades federativas 

C N D H  
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supervisaron los Centros de Internamiento para Adolescentes ubicados en las ciu
dades de Puebla, Puebla, el 6 de febrero; Escobedo y Monterrey, Nuevo León, el 
7 de febrero; Calderitas, Quintana Roo, del 6 al 8 de febrero; Piedras Negras, 
Saltillo y San Pedro de las Colonias, Coahuila, del 6 al 9 de febrero; Tepic, Nayarit, 
los días 7 y 8 de febrero; Altamira, Güemez, Matamoros, Nuevo Laredo y Reynosa, 
Tamaulipas, del 8 al 15 de febrero, y San Luis Potosí, San Luis Potosí, los días 27 
y 28 de febrero. 

Con el propósito de verificar el respeto a los Derechos Humanos de los adoles
centes, se supervisaron las acciones realizadas por las autoridades estatales en 
relación con las medidas propuestas por este Organismo Nacional contenidas 
en el Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre 
el Cumplimiento en el Ámbito Federal, así como en las Entidades Federativas y el 
Distrito Federal, a las Obligaciones Establecidas en la Reforma al Artículo 18 Cons
titucional en Materia de Justicia para Adolescentes. 

Dentro de las actividades contempladas en esta supervisión, Visitadores Ad
juntos de la Tercera Visitaduría llevaron a cabo entrevistas a directores, personal 
técnico y adolescentes que se encuentran en los centros de internamiento, así 
como a los funcionarios responsables de los órganos e instituciones especializa
dos en la impartición de justicia para adolescentes, como es el caso de los agen
tes del Ministerio Público, jueces, defensores públicos e investigadores especiali
zados, entre otros. 

Los resultados obtenidos durante la supervisión fueron notificados a las Comi
siones Estatales de Derechos Humanos para que, dentro de sus respectivos ám
bitos de competencia, realicen las acciones pertinentes. 

De manera adicional, el 12 de febrero de 2007 un equipo de Visitadores Ad
juntos realizó una visita de supervisión en el Cefereso Número 3 “Noreste”, en 
Matamoros, Tamaulipas, con la finalidad de dar seguimiento al expediente de 
queja iniciado con motivo de irregularidades detectadas en anteriores visitas. La 
información obtenida se remitió al titular del Órgano Administrativo Desconcen
trado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública 

•Participación en el Taller sobre la Aplicación del Protocolo Facultativo
 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
 
Inhumanos o Degradantes
 

Los días 26 y 27 de febrero de 2007, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, 
un Visitador Adjunto de la Tercera Visitaduría participó como ponente en el Taller 
sobre la Aplicación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en donde expuso las 
principales características del Protocolo, su importancia como instrumento pre
ventivo para evitar que se presenten este tipo de violaciones a los Derechos Hu
manos y algunos ejemplos de la forma en que, de ser el caso, podría aplicarse en 
los centros de internamiento. 

Asimismo, expuso el tema relacionado con la entrevista que se realiza a las 
personas que alegan haber sufrido tortura, y tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. Sobre el particular, planteó los objetivos de la entrevista, la técni
ca para documentar las evidencias físicas y psicológicas; la forma en que éstas 
deben correlacionarse con los hechos narrados por la presunta víctima, así como 
una explicación acerca de los signos y secuelas psicológicas que presentan las 
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Nombre de las ONG 

01. Frente de Organizaciones No Gubernamentales, A. C. 
02. Tlahuicole, A. C. 
03. Fundación Integral para el Desarrollo Humano de Enlace y Gestoría Ciudadana, A. C. 
04. Defensora de Tlaxcala, A. C. 
05. Alianza Nopaluquense, A. C. 
06. Ciudadanos Unidos de Juan Cuamatzi, A. C. 

ACETA
G 
Cuarta Visitaduría General 

•Visita de defensa y promoción de los Derechos Humanos 
en comunidades indígenas del estado de Tlaxcala 

Del 19 al 23 de febrero de 2007, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Tlaxcala y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de su Cuarta 
Visitaduría, de manera coordinada, realizaron una visita a las siguientes comuni
dades indígenas: Actipac, Las Margaritas Buensuceso, San Isidro Buensuceso y 
Xolalpan, ubicadas en los municipios de San Luis Teolocholco, San Pablo del 
Monte y San Francisco Tetlanohcan, en el estado de Tlaxcala. Se atendió a comu
nidades hablantes de la lengua náhuatl, realizándose acciones de difusión y de
fensa de los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Durante el recorrido a las comunidades estuvieron presentes, indistintamente, 
la licenciada Griselda Gracia Peña, Secretaria Técnica del Consejo Consultivo; el 
licenciado Francisco Sánchez Juárez, Secretario Ejecutivo; el contador público Car
los Coyotzi Flores, auxiliar del Área de Comunicación Social; la licenciada Lorena 
Martínez García, responsable de Capacitación a población abierta; el licenciado 
Jorge Alberto Morales Pluma, auxiliar de la Secretaría Ejecutiva, y el señor Rolan
do Armando Lemini Tirado, auxiliar de Presidencia. Se atendieron aproximadamen
te a un total de 520 personas durante el recorrido. 

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

1. 
2. 

3. 
4. 
5. 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de su Cuarta 
Visitaduría 
Dirección de Educación Indígena de la SEP del estado 
Escuelas de educación indígena 
Organismos No Gubernamentales vinculados a la materia indígena 

COMUNIDADES ATENDIDAS
 

1. 
2. 
3. 
4. 

Actipac, del municipio de San Luis Teolocholco 
Las Margaritas Buensuceso, del municipio de San Pablo del Monte 
San Isidro Buensuceso, del municipio de San Pablo del Monte. 
Xolalpan, del municipio de San Francisco Tetlanohcan 

ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES ATENDIDOS
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7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 

Sociedad Agronómica de Tlaxcala, A. C.
 
Grupo El Salterio, A. C.
 
Asociación de Agricultores y Ganaderos Revolucionarios Organizados del Sur, A. C.
 
Amigo Llévame, A. C.
 
Organización Popular Jesús Maldonado, A. C.
 
Red de Organizaciones Ciudadanas por una Mejor Calidad de Vida, A. C.
 
Grupo de Trabajo Social San Andrés, A. C.
 
Nuevo Pensamiento, Actitud y Acción Ciudadana, A. C.
 
Unión General de Obreros y Campesinos de México Lázaro Cárdenas, A. C.
 
Convergencia Democrática, A. C.
 
Organización Teohquilhuatzin, A. C.
 
Unión Nacional de Trabajadores del Campo, A. C.
 
Muecotlax, A. C.
 
Red Social de Pueblos, A. C.
 
Red Nacer, A. C.
 
Ciudadanos por Texoloc, A. C.
 
Unión Tlaxcalteca de Colonos, Campesinos y Mujeres en Acción, A. C.
 

CAPACITACIONES IMPARTIDAS
 

Número de capacitaciones Grupos atendidos 

11 grupos de niños y niñas • Un grupo de alumnos de 3o. a 6o. grados de la Escuela 
Primaria Indigenista Citlalpopocatzin 

• Un grupo de alumnos de 5o. y 6o. grado de la Escuela Primaria 
Huitzilopochtli 

• 3 grupos de 5o. grado de la Escuela Primaria Xicoténcatl 
• 3 grupos de 6o. grado de la Escuela Primaria Xicoténcatl 
• 2 grupos de 5o. y 6o. grados de la Escuela Primaria Leonarda 

Gómez Blanco 
• Un grupo de 4o. grado de la Escuela Primaria Telpochkali 

2 grupos de adultos • Un grupo de personas de Organismos No Gubernamentales 
• Un grupo de alumnas y alumnos del sexto semestre de la 

Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad 
Autónoma de Tlaxcala 

PERSONAS ATENDIDAS EN CAPACITACIÓN
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Grupos Institución Núm. de personas 

1. Niñas y niños 

2. Mujeres 

3. Hombres 

Escuela Indígena Citlalpopocatzin 
Escuela Bilingüe Huitzilopochtli 
Escuela Indígena Bilingüe Xicoténcatl 
Escuela Indígena Leonarda Gómez Blanco 
Escuela Indígena Telpochkali 
Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 
Instalaciones de la CEDH Tlaxcala (ONG) 
Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 
Instalaciones de la CEDH Tlaxcala (ONG) 

67 
61 

169 
115 
36 

28 
8 

6 
30 

Total  520 
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TEMAS BRINDADOS EN CAPACITACIÓN 

Temas 

1. 
2. 

Derechos de la niñez indígena 
Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas 

DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE DIFUSIÓN
 

Nombre del material Cantidad 

1. Derechos constitucionales 
2. Convenio 169 de la OIT 
3. Artículo 2o. constitucional 
4. Derechos de la niñez indígena 

200 
200 
200 

1,000 

Total  1,600 

REPORTE FOTOGRÁFICO
 

Alumnas y Alumnos de la Escuela Primaria Indigenista 
Zitlalpopocatzin. 

Alumnos y maestros en la Escuela Bilingüe
 
Huitzilopochtli, en Las Margaritas Buensuceso.
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Plática con integrantes de ONG. Actividades en la escuela indigenista Leonarda Gómez 
Blanco, en San Isidro Buensuceso. 
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•Conferencia: “El derecho a la protección, preservación
 

y defensa de la lengua materna de los pueblos indígenas”,
 
en el marco del Día Internacional de la Lengua Materna,
 
realizada en el estado de Quintana Roo
 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Lengua Materna, la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo solicitó a la Cuarta 
Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la impartición de 
la conferencia “El derecho a la protección, preservación y defensa de la lengua 
materna de los pueblos indígenas”. Dicha actividad tuvo lugar los días 21 y 22 de 
febrero de 2007 en los municipios de Lázaro Cárdenas y Felipe Carrillo Puerto, en 
el estado de Quintana Roo. 

En el primero de los municipios se contó con la participación de 57 personas 
indígenas mayas, y en el segundo con la asistencia de 48 personas, entre las que 
se encontraban los jueces civil y penal del lugar, indígenas mayas y representan
tes de la ONG Centro Quintanarroense de Desarrollo, A. C. 

En ambas conferencias se señaló que el derecho a la protección, preservación 
y defensa de la lengua materna de los pueblos indígenas es un conjunto de pre
rrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resul
ta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada; que toda lengua es apta para satisfacer plenamente las 
necesidades de comunicación de sus hablantes y para asumir nuevos desarrollos, 
de lo que se deduce que ninguna lengua es más apropiada que otra para funcio
nar como lengua dominante. Además, se dijo que la UNESCO considera que la 
lengua de una comunidad está en peligro cuando un 30 % de sus niños no la apren
den, ya sea por el desplazamiento forzado de una comunidad, el contacto con 
una cultura más agresiva o por acciones destructivas de los miembros de una 
cultura dominante. Se comentó que la diversidad lingüística es esencial para la 
herencia de la humanidad y que cada lengua es la forma única de sabiduría cul
tural de un pueblo; que existe interacción entre la lengua, la cultura y el entorno; 
que su función es como un vehículo del patrimonio cultural e inclusive es fuen
te de creatividad y diversidad, además de que todos los ámbitos de la cultura 
dependen de la lengua para su práctica diaria y para su transmisión entre 
generaciones. Finalmente, se explicó que es necesaria y urgente la realización de 
acciones de promoción y protección de la diversidad lingüística a través de la 
sensibilización del peligro que corren las lenguas y el fomento y reforzamiento 
de los sistemas de escritura y documentación de las lenguas no escritas. 

•Visita a los Centros de Readaptación Social del estado de Colima 

Una de las actividades prioritarias que realiza la Cuarta Visitaduría de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es brindar la atención a las personas indíge
nas privadas de su libertad, lo que realiza a través del Programa de Liberación de 
Presos Indígenas. Por ello, se realizan visitas a los distintos Centros de Readapta
ción Social que existen en el país; durante los recorridos se revisan, respecto de 
personas indígenas, las situaciones jurídicas de los internos, se les entrevista, se 
brinda la asesoría correspondiente y se reciben quejas por presuntas violaciones 
a los Derechos Humanos, lo que sirve para generar y actualizar la base de datos 
de internos. Asimismo, esta actividad permite mantener contacto permanente 
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con las autoridades penitenciarias y, desde luego, con el Órgano Administrativo 
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Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

En esta ocasión, personal de la Cuarta Visitaduría realizó una visita del 26 de 
febrero al 2 de marzo del presente año, en los Centros de Readaptación Social 
de Colima y Manzanillo, en el estado de Colima. 

Durante esta actividad se recibieron 158 peticiones dirigidas a distintas instan
cias y 35 peticiones de indígenas; se entrevistó a 490 internos; se detectó a 
cuatro personas de origen indígena y se actualizó el censo de población indíge
na, atendiendo con ello la problemática de este grupo de población. 

PROGRAMA DE LIBERACIÓN DE PRESOS INDÍGENAS 

Visitas a Centros de Readaptación Social 

Descripción Acciones realizadas 

1. 

2. 
3. 
4. 
5. 

Ceresos visitados: 
• Colima 
• Manzanillo 
Peticiones recibidas 
Peticiones recibidas de indígenas 
Entrevista a internos 
Número de personas indígenas detectadas 

2 

158 
35 

490 
4 

Quinta Visitaduría General 

•Actividades realizadas durante febrero de 2007 

ATENCIÓN AL PÚBLICO (orientación) 

Responsable de la actividad Lugar donde se realizó Total 

Distrito Federal 
Tijuana 
Nogales 

Ciudad Juárez 
Reynosa 

Coatzacoalcos 
Villahermosa 

Tapachula 
San Cristóbal 

Estación Migratoria de Iztapalapa 
En oficina 
En oficina 
En oficina 
En oficina 
En oficina 
En oficina 
En oficina 
En oficina 

70 
55 
57 
77 
45 
42 
13 

120 
49 

Total: 528 

VISITAS A ESTACIONES MIGRATORIAS
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Responsable de la actividad Lugar donde se realizó Total 

Distrito Federal 
Tijuana 

Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 

12 
31 
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Nogales 

Ciudad Juárez 
Reynosa 

Coatzacoalcos 
Villahermosa 

Tapachula 
San Cristóbal 

Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 
Estación migratoria o lugar habilitado 

19 
12 
28 
46 
21 
29 
21 

Total: 219 

GESTIONES
 

Responsable de la actividad Lugar donde se realizó Materia Total 

Oficinas foráneas 
y Distrito Federal 
Oficinas foráneas 
y Distrito Federal 
Oficinas foráneas 
y Distrito Federal 
Oficinas foráneas 
y Distrito Federal 
Oficinas foráneas 
y Distrito Federal 

Estación migratoria 
o lugar habilitado 

Estación migratoria 
o lugar habilitado 

Estación migratoria 
o lugar habilitado 

Estación migratoria 
o lugar habilitado 

Estación migratoria 
o lugar habilitado 

Atención médica 

Atención alimentaria 

Comunicación 

Asistencia material 

Asistencia jurídica 

13 

4 

9 

15 

165 

Total: 206 

Secretaría Ejecutiva 

•Taller sobre la Aplicación del Protocolo de Estambul
 
y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura
 
en Baja California Sur
 

Los días del 26 y 27 de febrero de 2007 se llevó a cabo, en la ciudad de La Paz, 
Baja California Sur, el Taller sobre la Aplicación de Protocolo de Estambul y el 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, organizado por esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en coordinación con la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Baja California Sur. 

El objetivo del Taller fue capacitar, en el diagnóstico y detección de los elemen
tos de tortura, a los funcionarios de las instancias locales que están involucrados 
en la detección y denuncia de esta práctica, y, al mismo tiempo, crear conciencia 
de las obligaciones de prevención de la tortura contraídas por México a través la 
ratificación, el 11 de abril de 2005, del Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

En este Taller participaron personas provenientes de diversos sectores, entre 
ellos del Gobierno del Estado de Baja California Sur; de la Delegación de la PGR 
en el estado; de la Procuraduría de Justicia del estado, del Tribunal Superior de 
Justicia del estado; de la Secretaría de Marina; de la Secretaría de Seguridad GACETA 

FEB/2007 Pública; de la Fuerza Aérea Militar; del Instituto Federal de Defensoría Pública; 
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del H. XII Ayuntamiento de la Paz; del Centro de Readaptación Social de la Paz; 
de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social; de la Dirección 
General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; de la Tercera Zona Militar, así 
como miembros de las siguientes ONG: Casa de Observación y Orientación (CON
TUMEN), Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, Agrupación de Custodia y Guardia de Seguridad Privada y de la Asociación 
de Criminología. 

Durante la ceremonia de inauguración estuvieron presentes el licenciado Jordán 
Arrazola Falcón, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja 
California Sur; el licenciado Víctor Manuel Guluarte Castro, Secretario General 
de Gobierno del Estado de Baja California Sur; la diputada Rosa Delia Cota Mon
taño, Presidenta del Congreso del estado; el doctor Arturo Peña Valle, Presiden
te de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso del estado; la licenciada 
María Trinidad Rodríguez Gurrola, Directora del Instituto de Estudios Judiciales 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur; el licenciado 
Lenin Geovanni Rodríguez Aguilar, Subprocurador de Justicia en el estado; el 
contador público Bernardo Rosales Amador, Contralor Municipal del H. XII Ayun
tamiento de La Paz, y el doctor Javier Moctezuma Barragán, Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien en representación del 
doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, declaró inaugurado el Taller. 

Durante la primer jornada del Taller, el maestro Juan de Dios Castro Lozano, 
Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Co
munidad de la PGR, abordó los temas de los estándares legales para el combate 
a la tortura en el derecho mexicano, la tortura como delito, así como el Acuerdo 
número A/057/2003 del Procurador General de la República, mediante el cual se 
establecen las directrices institucionales que deberán seguir los agentes del Mi
nisterio Público de la Federación, los peritos médico-legistas y/o forenses y de
más personal de la PGR, para la aplicación del Dictamen Médico/Psicológico 
Especializado para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato. 
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A continuación la licenciada Beatriz Tamés Peña, Subdirectora de Estudios In
ternacionales de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se ocupó del tema “El Protocolo de Estambul: ¿qué es el Protocolo de 
Estambul? ¿Qué rubros lo integran?”; además, trató el tema de la “Ética de la pro
fesión jurídica y de los profesionales de la salud: abogado y médico”. 

Por su parte, la doctora Berta Imaz Lira, de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, abordó los temas sobre los objetivos de una investigación de tor
tura; principios relativos a la investigación; técnicas para realizar la entrevista, así 
como la documentación y evaluación eficaces, signos y secuelas psicológicos de 
la tortura. 

El doctor Fernando Cervantes Duarte, Coordinador de Servicios Periciales 
de la Segunda Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
se refirió a los procedimientos aplicables a la investigación: narración de los mé
todos de tortura y/o malos tratos en el lugar de detención, transporte e interna
miento. 

En el segundo día del Taller, la licenciada Marcela Mora Córdoba, Directora de 
Cooperación y Promoción en Materia de Derechos Humanos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, abordó el tema de la tortura desde el punto de vista del 
sistema internacional de protección, describiendo tanto al sistema universal y al sis
tema interamericano de protección de los Derechos Humanos. 

Por su parte, el doctor Fernando Cervantes Duarte nuevamente intervino con 
el tema del examen físico. 

La licenciada Beatriz Tamés Peña finalizó con los temas de reparaciones a víc
timas de tortura y malos tratos, además del Protocolo Facultativo de la Conven
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Con respecto a este ultimo tema, la licenciada Tamés señaló la importancia de este 
instrumento jurídico internacional, ya que este Protocolo es un texto comple
mentario a la Convención contra la Tortura, pues implementa un sistema preven
tivo muy importante mediante visitas periódicas a cargo de órganos internacio
nales y nacionales independientes a los lugares en donde se encuentren personas 
privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

La ceremonia de clausura y entrega de constancias estuvo a cargo del licencia
do Jordán Arrazola Falcón, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Huma
nos de Baja California Sur, y del diputado Arturo Peña Valle, Presidente de la Co
misión de Derechos Humanos del Congreso del estado. 

Secretaría Técnica del Consejo Consultivo 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE FORMACIÓN 
Y EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 

•Inauguración del Seminario de Especialización en Derechos Humanos, 
en Mérida, Yucatán 

El 12 de febrero de 2007, en las instalaciones del Auditorio de la Universidad 
Mesoamericana de San Agustín, en la ciudad de Mérida, Yucatán, se llevó a cabo 
la ceremonia de inauguración del Seminario de Especialización en Derechos Hu-
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La organización de este Seminario estuvo coordinada por la CNDH; la Comi

sión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; la Universidad Mesoameri
cana de San Agustín, y la Universidad de Jaén, Andalucía, España. 

Entre los principales objetivos de esta actividad se encuentra la promoción 
de la cultura de los Derechos Humanos entre servidores públicos de la enti
dad, personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, Or
ganizaciones No Gubernamentales, estudiantes y público en general; del mismo 
modo, se sentaron las bases para promover la cultura del respeto a los derechos 
fundamentales entre diversos sectores sociales del estado de Yucatán, así como 
las bases para la realización de actividades conjuntas de difusión de estos dere
chos, tanto con la Comisión Estatal como con la Universidad Mesoamericana de 
San Agustín. 

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos estuvo presente 
el Director General Adjunto de Educación y Formación en Derechos Humanos, 
licenciado Adrián Hernández García; por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán su Presidente, licenciado Jorge A. Victoria Maldonado; por la 
Universidad Mesoamericana de San Agustín su Rectora, licenciada María Eugenia 
Sansores Ruz, y por la Universidad de Jaén, Andalucía, España, el doctor José 
Antonio López García, representante de su Rector, doctor Luis Parras. 

El Seminario tuvo una duración de 30 horas-clase, distribuidas en seis sesiones 
modulares, los días 12, 13, 14, 21, 22 y 23 de febrero. Los temas tratados en los 
módulos son los siguientes: I. Cuestiones generales. Concepto y fundamento de 
los Derechos Humanos; II. Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitu
ción; III. Derechos Humanos y Poder Judicial; IV. Sistemas de protección de los 
Derechos Humanos; V. Temas actuales de Derechos Humanos: problemas gene
rales, y VI. Temas actuales de Derechos Humanos: problemas específicos, que fue
ron impartidos por especialistas de la Universidad de Jaén, Andalucía; de la Uni
versidad Carlos III, de Madrid, España, y de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Al final del Seminario la Universidad de Jaén expidió el certificado-
diploma correspondiente. 

•Curso “Justicia para Adolescentes” en Pachuca, Hidalgo 

Con la finalidad de promover entre los servidores públicos del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Hidalgo los parámetros que señala el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con la conduc
ta de los adolescentes en conflicto con la Ley penal, así como el conocimiento de 
las autoridades especializadas en estos procedimientos y los sistemas de justicia 
para adolescentes en los ámbitos nacional e internacional para una adecuada 
observancia de los Derechos Humanos, el 19 de febrero de 2007, en el Auditorio 
del Instituto de Profesionalización e Investigaciones Jurídicas del Poder Judicial del 
Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, se celebró la ceremonia 
de inauguración del Curso “Justicia para Adolescentes”. 

Esta actividad tuvo una duración de 20 horas-clase, distribuidas en cuatro 
sesiones modulares, los días 19, 20, 21 y 22 de febrero. Los temas tratados en 
cada uno de los módulos son los siguientes: I. Sistema integral de justicia para 
adolescentes; II. Medidas, formas alternativas de justicia y debido proceso legal; 
III. Sistemas de justicia para adolescentes en el contexto nacional e internacional, 
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impartidos por personal de la Tercera Visitaduría General; del Programa sobre 
Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, y de la Secretaría Técnica del Consejo 
Consultivo de la CNDH. 

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos asistió el Director 
General de Quejas, Recursos y Supervisión de la Tercera Visitaduría General, licen
ciado Jorge Vega Arroyo, y el Director General Adjunto de Educación y Forma
ción en Derechos Humanos de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, li
cenciado Adrián Hernández García; por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Hidalgo su Presidente, licenciado Alejandro Straffon Ortiz; por el Tribu
nal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo su Presidenta, Magistrada licencia
da Alma Carolina Viggiano Austria, y el Director del Instituto de Profesionalización 
e Investigaciones Jurídicas del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, magistrado 
licenciado Mario Ernesto Pfeiffer Islas. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE CON GOBIERNOS 
Y COMISIONES ESTATALES 

•Informe Anual de Actividades 2006 del Presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Sonora; firma de un convenio de colaboración 
entre la CNDH, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora 
y el Gobierno del estado de Sonora, y develación de la escultura 
“El defensor de los Derechos Humanos” 

El 7 de febrero de 2007, en el Palacio de Gobierno de la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, se llevó a cabo la celebración del convenio de colaboración entre la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Sonora y el Gobierno de esa entidad federativa, con objeto de im
plantar el Programa de Atención a Víctimas del Delito. Posteriormente, el Presi
dente de la Comisión Estatal, maestro Jorge Sáenz Félix, presentó el Informe Anual 
de Actividades 2006 del Organismo Local, en el Congreso del estado. Finalmen
te, en las instalaciones de la Comisión Estatal se llevó a cabo la develación de la 
escultura “El defensor de los Derechos Humanos”. 

Las actividades descritas tienen como finalidad fortalecer las relaciones entre 
esta Comisión Nacional, el Gobierno del estado y la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Sonora, así como promover y difundir la cultura de respeto a los De
rechos Humanos. 

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos asistió su Presi
dente, doctor José Luis Soberanes Fernández; el Primer Visitador General, doctor 
Raúl Plascencia Villanueva; el Secretario Técnico del Consejo Consultivo, licencia
do Jesús Naime Libién; el Director General del Programa de Atención a Víctimas 
del Delito, doctor Luis García López-Guerrero, y el Director General Adjunto de 
Enlace con Gobiernos y Comisiones Estatales, licenciado Héctor Olavarría Tapia; 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora asistió su Presidente, 
maestro Jorge Sáenz Félix, y por el Gobierno del estado el Gobernador constitu
cional, ingeniero Eduardo Bours Castelo, así como legisladores del Congreso del 
estado. 
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•VIII Congreso Nacional Extraordinario de la Federación Mexicana 

de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH) 

Los días 22 y 23 de febrero de 2007, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, se 
llevó a cabo el VIII Congreso Nacional Extraordinario de FMOPDH, con la finali
dad de aprobar acuerdos, así como la exposición de temas en pro de los Dere
chos Humanos de todos los mexicanos, y para ello se desarrollaron las siguientes 
actividades: 

— Seguimiento al Diagnóstico del Sistema Nacional Penitenciario 2006. 
—	 Presentación del diagnóstico para evaluar el cumplimiento a la reforma del 

artículo 18 constitucional en materia de justicia para adolescentes. 
—	 Propuestas de reformas legislativas en materia de violencia familiar y de 

alimentos. 
— Tratamiento del Sistema de Detención Preventiva en los Municipios. 
—	 La Transformación del Sistema Educativo en México para Fortalecer la De

mocracia, la Legalidad y los Derechos Humanos. 
— El Programa Nacional en contra de la Tortura. 
—	 Los Operativos Militares tendentes a combatir el crimen organizado y rees

tablecer el orden social en varios estados de la República. 
— La Red de Capacitación en Derechos Humanos por Internet DHTV. 
— La experiencia de los juicios orales en el estado de Chihuahua. 

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos asistió el Secreta
rio Técnico del Consejo Consultivo, licenciado Jesús Naime Libién, y el Director 
General Adjunto de Enlace con Gobiernos y Comisiones Estatales, licenciado 
Héctor Olavarría Tapia; además, estuvieron presentes los Presidentes de las Co
misiones Estatales de las entidades federativas siguientes: Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Distrito Federal, Durango, Guerrero, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de Mé
xico, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Za
catecas. 

•Informe Anual de Actividades 2006 del Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 27 de febrero del presente año, se llevó a 
cabo la presentación del Informe Anual de Actividades del Presidente de la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, licenciado Carlos Manuel Barba 
García. 

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos asistió el Secreta
rio Técnico del Consejo Consultivo, licenciado Jesús Naime Libién, y el Director 
General Adjunto de Enlace con Gobiernos y Comisiones Estatales, licenciado 
Héctor Olavarría Tapia, y por la Comisión Estatal de Derechos Humanos su Presi
dente, licenciado Carlos Manuel Barba García. Además, estuvieron presentes 
servidores públicos del Gobierno del estado, representantes del Congreso local, 
personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, miembros de 
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•Informe Anual de Actividades 2006 del Presidente de la Comisión
 

de Derechos Humanos del Estado de Coahuila
 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 28 de febrero de 2007, el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, licenciado Luis Fernan
do García Rodríguez, presentó el Informe Anual de Actividades 2006 del Orga
nismo. 

Al acto de presentación asistieron, por parte de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos el Secretario Técnico del Consejo Consultivo, licenciado Je
sús Naime Libién, y el Director General Adjunto de Enlace con Gobiernos y Comi
siones Estatales, licenciado Héctor Olavarría Tapia, y por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos su Presidente, licenciado Luis Fernando García Rodríguez. 
Además, estuvieron presentes servidores públicos del Gobierno del estado, re
presentantes del Congreso local, personal de la Comisión Estatal, miembros de 
Organizaciones No Gubernamentales de la entidad y público en general. 

Centro Nacional de Derechos Humanos 

El Centro Nacional de Derechos Humanos (CENADEH) tiene como responsabilidad 
primordial la promoción de la cultura de los Derechos Humanos a través de la 
realización de estudios e investigación académica sobre el tema, tanto desde 
el punto de vista del derecho como desde una perspectiva interdisciplinaria; el 
CENADEH también procura el intercambio institucional, la formación de investi
gadores, la reflexión académica interdisciplinaria, la programación de activida
des académicas, la organización de programas de formación académica, así como 
el fortalecimiento del Centro de Documentación y Biblioteca. 

1. Investigaciones y proyectos académicos 

En febrero el personal académico del Centro Nacional elaboró 13 artículos y un 
comentario jurisprudencial para su publicación en libros, revistas jurídicas, prensa 
y en las publicaciones que periódicamente edita la Comisión Nacional. 

Se seleccionaron dos hombres y dos mujeres que reunieron los requisitos que 
establece la convocatoria para el programa de becarios, que se emitió en el mes 
de enero del año en curso, con el cual se pretende contribuir a la formación de 
jóvenes en la investigación e inculcar entre la comunidad estudiantil una mayor 
cultura de los Derechos Humanos. 

Las líneas de investigación sobre las que trabajarán los becarios son las si
guientes: “La idea de los Derechos Humanos en las Pandectas Hispano-Mexicanas 
de Juan N. Rodríguez de San Miguel”; “Género, discriminación y Derechos Hu
manos”; “La figura jurídica del amparo. Análisis de los artículos 101 y 102 de la 
Constitución de 1857”, y “La situación de los Derechos Humanos en Mayanmar”. 

2. Claustro Académico 

Se llevó a cabo una sesión del Claustro Académico con la intervención de la li
cenciada Ana Isabel González, Directora Nacional de Derechos Económicos, So-
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Argentina, y del doctor Daniel 
Alejandro Cieza, Coordinador de la Red Nacional de Observatorios de la Secreta
ría de Derechos Humanos en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
Argentina, en el que se abordó el tema: “La atención a los Derechos Humanos 
en el gobierno argentino y la red federal de observatorios”. 

3. Actividades académicas 

El personal académico impartió cuatro conferencias en diversos foros naciona
les, diplomados, seminarios, mesas redondas, instituciones educativas nacionales, 
dependencias públicas y Comisiones Estatales de Derechos Humanos. 

Además, tres investigadores tuvieron 11 intervenciones en programas de ra
dio y televisión nacionales, en donde abordaron temas relacionados con los De
rechos Humanos. 

Por último, el personal académico del CENADEH participó en nueve activida
des académicas externas, entre ellas como docente a nivel de licenciatura y maestría 
en diversas instituciones académicas, y como sinodales en exámenes de maestría y 
doctorado. 

4. Programas de formación académica 

a) Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia 

Aun cuando los cursos del programa de la Especialidad en Derechos Humanos y 
Procuración de Justicia, que imparte el CENADEH junto con el Instituto Nacional 
de Ciencias Penales (Inacipe) y la Procuraduría General de la República (PGR) 
concluyeron en el mes de diciembre de 2006, en este mes se llevó a cabo una reu
nión con los alumnos que concluyeron el curso, en la que personal del Inacipe les 
informó sobre los trámites de titulación. 

b) Doctorado en Derechos Humanos 

En este mes viajaron a la ciudad de México la doctora Yolanda Gómez Sánchez y 
el doctor Raúl Sanz Burgos, titulares de los módulos “Derechos Humanos y teo
ría política” y “Filosofía y pensamiento en Derechos Humanos”, de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) de Madrid. 

El 12 de febrero se realizó la reunión académica con 26 alumnos matriculados 
en el periodo de docencia; ese mismo día 16 alumnos del mismo periodo, que lo 
requirieron, tuvieron entrevistas individuales con cada uno de los profesores. 

Para el periodo de investigación se programaron, el 13 de febrero, entrevistas 
personalizadas con la doctora Yolanda Gómez, titular del área de Derecho cons
titucional, a la que asistieron seis alumnos. 

En la misma fecha el doctor Raúl Sanz, titular del área de Filosofía del dere
cho, tuvo entrevistas con tres alumnos matriculados en el periodo de investi
gación. 

El 14 de febrero se entrevistaron con los docentes las personas que ya obtuvie
ron el Diploma de Estudios Avanzados y que actualmente se encuentran elabo
rando su proyecto de tesis doctoral; la doctora Yolanda Gómez se entrevistó con 
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c) Máster en Derechos Humanos 

Del 12 al 16 de febrero el doctor Enrique Belda Pérez-Pedrero, profesor titular en 
el área de Derecho constitucional, en la Universidad de Castilla-La Mancha de 
España, impartió los módulos V y VI, que corresponden a los cursos sobre “Los 
derechos políticos” y “Derecho internacional de los Derechos Humanos y su pro
tección universal”, respectivamente. 

Además, el CENADEH organizó dos conferencias en la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Michoacán, en las que participaron la doctora Yolanda 
Gómez Sánchez, quien expuso sobre el tema “El derecho de autodeterminación 
física”, y el doctor Raúl Sanz Burgos, con el tema “Algunas consecuencias de la 
constitucionalización de los Derechos Humanos”. 

5. Formación académica 

En este mes siete servidores públicos del Centro Nacional, como alumnos del 
programa de Doctorado en Derechos Humanos que imparte la UNED, tuvieron en
trevistas académicas con los doctores Raúl Sanz y Yolanda Gómez, docentes de 
esa Universidad, de los cuales dos se encuentran matriculados en el periodo 
de docencia, uno en el periodo de investigación y cuatro elaborando su proyec
to de tesis doctoral. 

Dos becarios asistieron a foros en los que se abordaron temas de interés para 
el desarrollo de su proyecto de tesis. 

Una servidora pública cursó los módulos V y VI del Máster en Derechos Huma
nos que se imparte en el CENADEH con la colaboración de la Universidad de 
Castilla-La Mancha de España. 

Una investigadora del Centro Nacional presentó su texto de memoria docente 
e investigadora para entregarse en la UNED y poder sustentar el examen de su
ficiencia investigadora y obtener el Diploma de Estudios Avanzados. 
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Recomendación 5/2007
 
Sobre el recurso de impugnación 

del señor Bulmaro Jiménez Domínguez 

SÍNTESIS: El 28 de agosto de 2006, esta Comisión Nacional inició el expediente 2006/ 
307/1/RI, con motivo del escrito de impugnación presentado por el señor Bulmaro 
Jiménez Domínguez, en el que manifestó su inconformidad por la no aceptación de 
la Recomendación 36/2006, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Veracruz y dirigida al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
en el Estado de Veracruz, ya que al no aceptarse la misma respecto de la reparación 
del daño se deja en desamparo a dos menores de edad. 

Del análisis de la documentación que integra el recurso de impugnación, esta Co
misión Nacional observó que el 8 de julio de 2005, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz recibió el escrito de queja de los señores Bulmaro Jiménez Do
mínguez y otros, en el cual señalaron presuntas violaciones a los Derechos Huma
nos cometidas en agravio de la señora Francisca Gutiérrez Martínez por personal 
médico del Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, al no propor
cionarle la atención médica que requería la paciente. En la misma fecha el Organis
mo Local inició el expediente Q-5497/2005. 

Al acreditar la vulneración de los Derechos Humanos relativos al derecho a la vida 
y protección de la salud cometidos en perjuicio de la señora Francisca Gutiérrez Mar
tínez, y existir una responsabilidad institucional por parte de la Secretaría de Salud 
del estado de Veracruz, toda vez que de la información que se allegó quedó eviden
ciado que personal del Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de 
Catemaco, Veracruz, no le practicó inmediatamente a la paciente la intervención qui
rúrgica que requería por falta de equipo, de material y de especialistas médicos, lo 
que motivó su fallecimiento, el 24 de mayo de 2006 la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz emitió la Recomendación 36/2006, en la cual sugirió: a) que 
a los familiares de la agraviada se les otorgara una indemnización por los daños oca
sionados; b) que se adoptaran las medidas administrativas para que ese nosocomio 
contara con el personal médico capacitado en todos los turnos y se diera cumpli
miento a lo previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002; c) que se pro
porcionara al referido hospital la infraestructura y equipo necesario para que se 
realizaran las actividades médicas conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-197
SSA1-2000, y d) que se solicitara a la Secretaría de Salud y Asistencia del estado que 
se vigilara la aplicación de las citadas normas ofíciales en el citado hospital. 

El 31 de julio de 2006, el Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud del Estado de Veracruz, comunicó al Organismo Local que no aceptaba la Re
comendación 36/2006 en sus incisos a) y c), al considerar que para que esa depen
dencia realizara el pago de la reparación del daño debería ser a través del procedi
miento establecido en la ley; asimismo, señaló que el Hospital Regional “Dr. Héctor 
Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, contaba y cumplía con lo que 
establecía la Norma Oficial Mexicana. 

De las evidencias que integran el expediente, esta Comisión Nacional acreditó que 
existió una inadecuada prestación del servicio público en materia de salud, ya que el 
Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, 
no contó con el personal médico especializado, ni infraestructura y equipo necesa
rio, por lo cual no se pudo practicar a la agraviada la intervención quirúrgica que 
necesitaba, para atender la urgencia que requería por su estado de salud, vulneran
do con ello sus derechos a la vida y protección de la salud que consagran el artículo 
4o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, C N D H  
así como los instrumentos internacionales en los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del 1990-2007 
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 10.1, y 10.2, in
ciso a), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Asimismo, esta Comisión Nacional consideró que si bien es cierto que una de las 
vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación del daño de
rivado de la responsabilidad profesional consiste en plantear la reclamación ante el 
órgano jurisdiccional competente, también lo es que el Sistema No Jurisdiccional de 
Protección de los Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 44 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, prevé la posibili
dad de que al acreditarse una violación a los Derechos Humanos atribuible a servido
res públicos, en la Recomendación que se formule a la dependencia pública se deben 
incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de los afectados 
en sus derechos fundamentales, y las relativas a la reparación de los daños y perjuicios 
que se hubieran ocasionado. Por ello resulta procedente la indemnización en favor 
de los familiares de la señora Francisca Gutiérrez Domínguez, que acrediten tener mejor 
derecho, por la responsabilidad institucional por parte de la Secretaría de Salud en 
el estado de Veracruz, al no proporcionar al citado hospital todos los instrumentos 
y personal médico especializado requeridos para brindar a todos los usuarios la aten
ción médico que requieren. 

Por lo anterior, el 13 de febrero de 2007 esta Comisión Nacional emitió la Recomen
dación 5/2007, dirigida al Gobernador constitucional del estado de Veracruz, para 
que gire instrucciones a quien corresponda a fin de que a la brevedad se dé cumpli
miento al los incisos a) y c) de la Recomendación 36/2006, emitida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Veracruz el 24 de mayo de 2006. 

México, D. F., 13 de febrero de 2007 

Sobre el recurso de impugnación del señor Bulmaro Jiménez Domínguez 

Lic. Fidel Herrera Beltrán,
 
Gobernador constitucional del estado de Veracruz
 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., párrafo 
cuarto; 6o., fracción V; 15, fracción VII; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso a), de la Ley de esta 
Comisión Nacional, en relación con los diversos 159, fracción IV; 160; 167, y 168, de su Reglamen
to Interno, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2006/307/1/RI, relacionados 
con el recurso de impugnación interpuesto por el señor Bulmaro Jiménez Domínguez, y vistos los 
siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 8 de julio de 2005, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz 
recibió el oficio 19510, del 4 de julio del año citado, por medio del cual la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos le remitió, por razón de competencia, la 
queja presentada el 30 de junio del año citado por los señores Bulmaro Jiménez 
Domínguez y otros, por presuntas violaciones a los Derechos Humanos cometi
das en agravio de la señora Francisca Gutiérrez Martínez; en la citada queja 
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junio de 2005 el personal médico del Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Mo
reno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, observó al no proporcionarle la aten
ción médica que requería la agraviada con motivo de la herida que presentó por 
arma punzo cortante en abdomen superior, lo que ocasionó que ésta falleciera, 
ya que cuando ingresó a ese nosocomio no estaba presente el anestesiólogo, ni 
el cirujano y, además, no había medicamento para atender a la paciente, así como 
tampoco se contaba con una ambulancia para que la hubieran traslado a otro 
hospital. 

Asimismo, los quejosos se inconformaron en contra de la autoridad municipal 
de Catemaco, Veracruz, ya que personal de protección y seguridad pública no 
acudió a su solicitud de auxilio para detener a la persona que agredió a la señora 
Francisca Gutiérrez Martínez. 

B. Por lo anterior, el mismo 8 de julio de 2005, la Comisión Estatal inició el ex
pediente Q-5497/2005 y solicitó los informes correspondientes al Presidente mu
nicipal de Catemaco, al Secretario de Salud y al Procurador General de Justicia, 
todos del estado de Veracruz, y al integrarse el expediente estimó una violación 
a los Derechos Humanos relativos al derecho a la vida y protección a la salud, 
cometidos en agravio de la persona que en vida llevó el nombre de Francisca 
Gutiérrez Martínez; en consecuencia, el 24 de mayo de 2006 dirigió al Secretario 
de Salud y Director General de Servicios de Salud en el estado de Veracruz la 
Recomendación 36/2006, en los términos siguientes: 

PRIMERA. Fundado en lo que establecen los artículos 31 y 32 de la Ley Or
gánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
C. Doctor Jon Gurutz Rementería Sempé, Secretario de Salud y Asistencia y 
Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, deberá instruir a 
quien corresponda para que: 

a) La Secretaría de Salud y Asistencia proponga y otorgue a los CC. Álvaro 
Ruiz Ramírez, Bulmaro Jiménez Domínguez y Nayeli Ruiz Gutiérrez, es
poso, cuñado e hija, de quien en vida llevó el nombre de Francisca Gu
tiérrez Martínez, una indemnización compensatoria con motivo del daño 
causado con su conducta, debiendo para ello hacer una apreciación pru
dente de los perjuicios ocasionados, los gastos erogados en hospitaliza
ción, medicinas y los que correspondan por la defunción. 

b) Se adopten las medidas administrativas necesarias para que el Hospital 
Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza” de Catemaco, Veracruz, 
cuente con el personal con las características y los perfiles que cada pues
to demanda, de tal manera que cubra todos los servicios y turnos, a fin 
de que puedan practicarse los estudios médicos para el tratamiento efec
tivo de los pacientes que ingresan y que requieren atención médica ur
gente, cumpliendo con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM
206-SSA1-2002 Regularización de los Servicios de Salud, que establece 
los Criterios de Funcionamiento y Atención en los Servicios de Urgencias 
de los Establecimientos de Atención Médica. 

c) Se giren instrucciones escritas, precisas y contundentes, para que el Hos
pital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza” de Catemaco, Ve
racruz, cuente con la adecuada integración de infraestructura y el equi
pamiento necesario que asegure realizar las actividades médicas, y de 
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establece la Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que estable
ce los requisitos mínimos de infraestructura y Equipamiento de Hospita
les y Consultorios de Atención Médica Especializada. 

d) Se solicita que la Secretaría de Salud y Asistencia en el Estado dentro del 
ámbito de su competencia vigile la aplicación de las normas oficiales ci
tadas en la presente resolución, con la finalidad de que el Hospital Regio
nal “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza” de Catemaco, Veracruz, cum
pla con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de la Ley General 
de Salud, en materia de prestación de servicios de atención médica, es 
decir que se respete el derecho que tiene todo usuario a que se le proteja 
mediante el servicio oportuno y de calidad, es decir, a recibir una aten
ción profesional y éticamente responsable, así como un trato respetuoso 
y digno de los profesionales técnico y auxiliares. 

Respecto del señalamiento del quejoso en contra del Presidente municipal de 
Catemaco, Veracruz, y de la Policía Municipal, la Comisión Estatal no emitió pro
nunciamiento alguno en contra de esas autoridades, ya que no contó con evi
dencia alguna que acreditara violación a los Derechos Humanos. 

C. El 31 de julio de 2006, a través del oficio 911, el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud del estado de Veracruz, informó a la Comisión 
Estatal la no aceptación de los incisos a) y c) de la Recomendación. 

D. El 15 de agosto de 2006, personal de la Comisión Estatal notificó al señor 
Bulmaro Jiménez Domínguez la no aceptación de los incisos a) y c) de la Reco
mendación 36/2006, por parte del Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud en el estado de Veracruz, por lo cual, el 24 del mes y año 
citados presentó el recurso de impugnación ante el Organismo Local. 

E. El 28 de agosto de 2006, esta Comisión Nacional recibió el oficio DSC/0821/ 
2006, suscrito por la encargada de la Dirección de Seguimiento y Conclusión de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, por medio del cual remi
tió el escrito de impugnación del señor Bulmaro Jiménez Domínguez, en que 
manifestó su inconformidad por la no aceptación de Recomendación 36/2006, 
ya que en su opinión, al no aceptarse la misma respecto de la reparación de 
daño se deja en desamparo a dos menores de edad. 

F. Por lo anterior, en esta Comisión Nacional se radicó el recurso de impugnación 
2006/307/1/RI, y se solicitó al Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud en el estado de Veracruz el informe correspondiente, obse
quiándose lo requerido, y cuya valoración se precisa en el capítulo de observa
ciones del presente documento. 

En el presente caso las constituyen: 

A. El oficio DSC/0821/2006, del 24 de agosto de 2006, recibido en esta Comi
sión Nacional el 28 del mes y año citados, mediante el cual la Comisión Estatal de 
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Derechos Humanos de Veracruz remitió a este Organismo Nacional el escrito 
de impugnación presentado por el señor Bulmaro Jiménez Domínguez. 

B. El original del expediente de queja Q-5497/2005, de cuyo contenido destaca 
lo siguiente: 

1. El escrito de queja del señor Bulmaro Jiménez Domínguez y otros, recibido el 
8 de julio de 2005 por cuestiones de competencia en la Comisión Estatal de De
rechos Humanos de Veracruz. 

2. El oficio PGJ/3578/2005-IV, del 15 de noviembre de 2005, suscrito por el agen
te del Ministerio Público visitador, encargado de la Atención a Quejas de Dere
chos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz, a 
través del cual proporcionó a la Comisión Estatal un informe sobre las actuacio
nes realizadas en la averiguación previa 1378/2005, iniciada con motivo de la 
denuncia presentada por la señora Leslie Ruiz Gutiérrez por el delito de homici
dio en contra de la señora Francisca Gutiérrez Martínez. 

3. El oficio 478/2005, del 15 de diciembre de 2005, suscrito por el Presidente 
municipal de Catemaco, Veracruz, por medio del cual rindió su informe sobre la 
queja planteada. 

4. Los oficios 1477 y 1599, del 17 de noviembre y 20 de diciembre de 2005, res
pectivamente, signados por el Director del Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel 
Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, a través de los cuales proporcionó 
al Organismo Local un informe sobre los hechos planteados por los quejosos y 
anexó copia del expediente clínico de la señora Francisca Gutiérrez Martínez, in
tegrado con motivo de la atención médica que se le otorgó, así como las decla
raciones del cirujano general, el médico de urgencias y el anestesiólogo. 

5. El dictamen médico del 30 de enero de 2006, emitido por el legista de la Co
misión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, relacionado con la atención 
médica que se le brindó a la señora Francisca Gutiérrez Martínez en el Hospital 
Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz. 

6. La copia de la Recomendación 36/2006, del 24 de mayo de 2006, emitida por 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y dirigida al Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud en el estado de Veracruz. 

7. El oficio 911, del 3 de julio de 2006, por medio del cual el Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud en el estado de Veracruz comunicó al 
Organismo Local los términos de la no aceptación de los incisos a) y c) de la 
Recomendación 36/2006, aun cuando el 12 de octubre de 2006 se instruyó al 
Director de Servicios de Salud del Organismo Público en esa entidad federativa 
para que el citado hospital cuente con la infraestructura y equipamiento adecua
do para las actividades médicas que realiza, y se apliquen debidamente las nor
mas oficiales en materia de atención médica. 

8. El oficio 1939/06, recibido en esta Comisión Nacional el 24 de noviembre de 
2006, mediante el cual el Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
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III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 19 de junio de 2005, aproximadamente a las 02:00 horas, la señora Francisca 
Gutiérrez Martínez ingresó para su atención médica al Hospital Regional “Dr. 
Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, con herida en abdo
men por arma punzo cortante, lugar en el que no pudo ser atendida debido a la 
falta de personal técnico y especializado, así como de las infraestructura y el 
equipamiento necesarios para su atención, por lo que falleció en la misma fecha, 
de acuerdo con el certificado de defunción, bajo el diagnóstico de “shock 
hipovolémico, sangrado masivo en abdomen, anemia aguda y herida penetrante 
en abdomen”. 

Derivado de lo anterior, el señor Bulmaro Jiménez Domínguez, el 30 de junio 
de 2005, presentó una queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos, la cual, por cuestiones de competencia, se remitió a la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Veracruz, iniciándose el 8 de julio de 2005 el expedien
te Q-5497/2005 en la Comisión Estatal, previa investigación de los hechos, el 24 
de mayo de 2006 dirigió al Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud en el estado de Veracruz la Recomendación 36/2006, misma que no fue 
aceptada en sus incisos a) y c), al considerar que para que ese Organismo 
realice el pago de la reparación del daño debe ser a través del procedimiento es
tablecido en la ley; asimismo, señaló que el Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel 
Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, cuenta y cumple con lo indispensa
ble que marca la norma. 

Atento a lo anterior, el señor Bulmaro Jiménez Domínguez presentó su recur
so de inconformidad el 24 de agosto del 2006 ante la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de Veracruz, la cual remitió dicho recurso el 28 del mes y año 
citados. 

En consecuencia, esta Comisión Nacional requirió al Secretario de Salud y Di
rector General de Servicios de Salud en el estado de Veracruz el informe corres
pondiente, autoridad que reitero su no aceptación a los incisos a) y c) de la 
Recomendación 36/2006. 

IV. OBSERVACIONES 

Antes de entrar al análisis de las violaciones a los Derechos Humanos cometidos 
en perjuicio de la señora Francisca Gutiérrez Martínez, es oportuno señalar que 
esta Comisión Nacional no realiza pronunciamiento alguno respecto de los incisos 
b) y d) de la Recomendación 36/2006 que la Comisión Estatal dirigió al Secreta
rio de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el estado de Veracruz, 
en atención a que los mismos fueron aceptados. 

Por otra parte, cabe precisar que con relación al inciso c) de la Recomendación 
36/2006 y de las documentales que integran el expediente, esta Comisión Nacio
nal observó que el 12 de octubre de 2006 se instruyó al Director de Servicios de 
Salud del Organismo Público en esa entidad federativa para que el citado hospi
tal cuente con la infraestructura y equipamiento adecuado para las actividades 
médicas que realiza, y se apliquen debidamente las normas oficiales en mate
ria de atención médica; sin embargo, esta Comisión Nacional considera que aun 
cuando se giraron las instrucciones respectivas para su cumplimiento, esto no es 
suficiente, ya que no aportó las constancias de las que se desprendan acciones en
caminadas a obtener los recursos necesario para el debido cumplimiento a dicho 
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No obstante lo anterior, del análisis al conjunto de las evidencias que integran 

el presente recurso, esta Comisión Nacional estimó que en el caso que se analiza 
se contó con elementos para estimar que el agravio expresado por el recurrente 
resultó procedente, al acreditar violaciones a los Derechos Humanos relativos al 
derecho a la vida y protección a la salud cometidos en perjuicio de la señora 
Francisca Gutiérrez Martínez por personal del Hospital Regional “Dr. Héctor Mi
guel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

La Comisión Estatal consideró que en el caso de la señora Francisca Gutiérrez 
Martínez existió responsabilidad institucional por parte de la Secretaría de Salud 
del estado de Veracruz, toda vez que de las notas médicas elaboradas por el per
sonal adscrito a ese nosocomio, así como del contenido de los informes rendidos 
por los doctores y enfermeras, que el 19 de junio de 2005 atendieron a la agravia
da, y del dictamen emitido por el médico adscrito a la Comisión Estatal, quedó 
evidenciado que el Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de 
Catemaco, Veracruz, carecía del personal médico especializado, de la infraes
tructura y del equipo necesario para poder brindar la atención médica que reque
ría la paciente, en virtud de la lesión que presentó en el abdomen por arma punzo 
cortante, tal como se desprendió del informe rendido por el Director de ese 
nosocomio, en el cual se precisó la carencia en ese hospital de médicos cirujanos, 
de anestesiólogo de guardia, así como de laboratorio clínico en el turno noctur
no, por lo que a la paciente no se le pudo practicar ningún análisis, además de 
que tampoco se contaba con ambulancia equipada para trasladar a enfermos en 
estado crítico. 

Asimismo, la Comisión Estatal resaltó que personal del Hospital Regional “Dr. 
Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, no le pudo practicar 
inmediatamente a la señora Francisca Gutiérrez Martínez la intervención quirúr
gica que requería por falta de equipo, de material y de especialistas médicos, tal 
como se advirtió del informe rendido por el médico general adscrito al Área de 
Urgencias de ese nosocomio, y que se realizaron gestiones ante los hospitales 
de San Andrés Tuxtla, Oluta y Acayucan, Veracruz, en los cuales tampoco había 
cirujano ni anestesiólogo; que en el nosocomio de Coatzacoalcos sólo había gi
necólogo, y que en los de Veracruz y Xalapa no se autorizó el envío por encon
trarse saturados. El informe también señala que posteriormente se localizó al 
cirujano general, quien valoró a la paciente y, ante la gravedad de la lesión y al no 
poder enviarla a otra unidad médica porque la ambulancia trasladaba a otro en
fermo, a las 04:30 horas intervino quirúrgicamente a la agraviada, realizándole 
extracción de coágulos; sin embargo, ante la falta de cooperación de la paciente, 
quien presentaba estado de ebriedad, sólo se le realizaron unos nudos para dete
ner el sangrado, y a las 09:15 horas de ese día se le pasó a quirófano, no obstante 
ello cayó en paro cardiorrespiratorio y a pesar de las maniobras de reanimación 
falleció; el diagnóstico señaló como causa shock hipovolémico por herida de ar
ma punzo cortante en abdomen. 

De manera adicional, y ello con base en el dictamen emitido por el médico 
adscrito a esa Comisión Estatal, se estimó la existencia de responsabilidad ins
titucional por parte de la Secretaría de Salud en el estado de Veracruz, por no 
proporcionar al Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de 
Catemaco, Veracruz, todos los instrumentos y personal médico requeridos para 
poder brindar atención médica de calidad a los pacientes, como fue el caso de la 
señora Francisca Gutiérrez Martínez, quien debido a la lesión que presentó nece-

C N D H  
sitaba de una intervención quirúrgica inmediata, y realizada por personal médico 1990-2007 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

85 



ACETA
G 
capacitado, así como de estudios y trasfusiones necesarias, lo cual no pudo otor
garse y eso trajo como consecuencia su fallecimiento. 

Por lo anterior, la Comisión Estatal consideró que la Secretaría de Salud en el 
estado de Veracruz violentó lo dispuesto en los artículos 4o., párrafo tercero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1; 2, fracción II, y 6, 
fracción I, de la Ley de Salud en el estado de Veracruz, en los cuales se señalan 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, que corresponde al 
estado la prestación de ese servicio y que los usuarios tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud y asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente 
sus necesidades; y contravino lo señalado en los puntos 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 
5.6, 6.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 7.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002 
Regulación de los Servicios de Salud, que establece los criterios de funcionamien
to y de atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica; 5.1, 5.2, 5.3, 6.2, 6.3.5.6 y 6.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-197
SSA1-2000, en los cuales se establecen los requisitos mínimos de infraestructura 
y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada; 
así como 46, fracciones I, V y XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servido
res Públicos para el Estado de Veracruz. 

Igualmente, la Comisión Estatal estimó, como consideración, que pudiera te
nerse a las víctimas de una violación a los Derechos Humanos, relativa al menos
cabo de la salud, la reparación del daño causado, ya que en el caso de la señora 
Francisca Gutiérrez Martínez había quedado acreditada una violación a sus Dere
chos Humanos, y dado que hay un mecanismo reconocido por el derecho inter
nacional para enfrentar la impunidad en la violación a los Derechos Humanos y 
que es la justa reparación del daño, por ello la Secretaría de Salud en el estado 
de Veracruz deberá indemnizar con justicia y equidad a los familiares de la agra
viada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás aplicables del Código Civil y de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores de esa entidad federativa. 

Al respecto, esta Comisión Nacional coincide con lo manifestado por el Orga
nismo Local al considerar que, efectivamente, en el presente caso quedaron acre
ditadas violaciones a los Derechos Humanos relativos al derecho a la vida y pro
tección a la salud en perjuicio de la señora Francisca Gutiérrez Martínez, con 
motivo de una inadecuada prestación del servicio público en materia de salud, ya 
que, al no contar el Hospital Regional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de 
Catemaco, Veracruz, con el personal médico especializado, con la infraestructura y 
equipo necesario, no se le pudo practicar a la agraviada la intervención quirúrgi
ca que necesitaba, para atender la urgencia requerida por su estado de salud. 

En ese orden de ideas, se acreditó una violación al derecho a la vida y la pro
tección de la salud previstos en los instrumentos internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, en términos del ar
tículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que esta
blecen el margen mínimo de calidad en los servicios médicos que proporciona el 
Estado a su población, de conformidad con los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 4.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 10.1, y 10.2, inciso a), del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, para asegurar la plena 
efectividad y alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos; pre
ceptos que ratifican lo dispuesto por el artículo 4o., párrafo tercero, de la Consti-
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parte del Estado a las personas al disfrute de un servicio médico de calidad, de
biendo adoptar para ello las medidas necesarias para la plena efectividad de ese 
derecho. 

Por lo anterior y toda vez que debido a la falta de personal médico especiali
zado en todos los turnos, de infraestructura y equipo médico en el Hospital Re
gional “Dr. Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, no se le 
brindó a la señora Francisca Gutiérrez Martínez la atención que requería, lo cual 
resulta ser un hecho grave, esta Comisión Nacional considera que los puntos de 
la Recomendación 36/2006, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Huma
nos de Veracruz, y no aceptados por la autoridad, resultan procedentes, y en 
consecuencia la citada Recomendación debe ser aceptada en sus términos, pues 
lo contrario significa no colaborar con la noble tarea de protección no jurisdiccio
nal de los Derechos Humanos, independientemente de considerar que en un 
Estado de Derecho los servidores públicos deben actuar dentro del orden jurídi
co, para no incurrir en actos violatorios como los que dieron origen al presente 
pronunciamiento. 

Para esta Comisión Nacional no pasa inadvertido que el Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud en el estado de Veracruz haya manifesta
do a este Organismo Nacional, a través del oficio 1939/06, del 16 de octubre de 
2006, que no se aceptaba el pago de la indemnización en virtud de que en tér
minos de lo previsto por los artículos 113 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del estado de Veracruz, así 
como 1, 14 y 15 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial de la Administración 
Pública Estatal y Municipal del estado de Veracruz, se desprendía que si bien la 
Administración Pública tiene la obligación de responder de la actividad adminis
trativa irregular en perjuicio de los particulares, y por lo cual se debe reparar el 
daño a los mismos, sin embargo, el mismo debía ser a través del procedimiento 
establecido en la ley, por lo tanto se encontraba imposibilitado para otorgar una 
indemnización mediante un acuerdo con los particulares, toda vez que lo ante
rior implicaría una responsabilidad al realizarse en contravención a esas disposi
ciones legales, y por lo tanto no tenía sustento alguno para erogar recursos pro
piedad del Estado. 

Al respecto, esta Comisión Nacional considera que si bien es cierto que una de 
las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación del 
daño derivado de la responsabilidad profesional consiste en plantear la reclama
ción ante el órgano jurisdiccional competente, también lo es que el Sistema No 
Jurisdiccional de Protección de los Derechos Humanos, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 44 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos, prevé la posibilidad de que al acreditarse una violación a los Derechos 
Humanos atribuible a servidores públicos, la Recomendación que se formule a la 
dependencia pública debe incluir las medidas que procedan para lograr la efecti
va restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la 
reparación de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado; por ello, en 
opinión de esta Comisión Nacional resulta procedente la indemnización a favor 
de los familiares de la señora Francisca Gutiérrez Domínguez, que acrediten te
ner mejor derecho, por la responsabilidad institucional por parte de la Secretaría 
de Salud en el estado de Veracruz, por no proporcionar al Hospital Regional “Dr. 
Héctor Miguel Moreno Mendoza”, de Catemaco, Veracruz, todos los instrumen
tos y personal médico especializado requeridos para brindar a todos los usuarios 
la atención médico que requieren. 

Con independencia de la reparación del daño que por vía penal llegue a deter-
C N D H  
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cionarse que para esta Comisión Nacional no pasa por inadvertido que los fami
liares de la señora Francisca Gutiérrez Martínez presentaron una denuncia ante 
la Procuraduría General de Justicia del estado de Veracruz en contra del señor 
Omar Herrera Prado por el delito de homicidio, y en la misma solicitaron el pago 
de la reparación del daño, pero en este caso dicha reparación será resuelta por la 
autoridad judicial penal. 

En consecuencia, esta Comisión Nacional, con fundamento en el artículo 66, 
inciso a), de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, confirma 
la Recomendación 36/2006, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Huma
nos de Veracruz, y por ello se permite formular respetuosamente a usted, señor 
Gobernador del estado de Veracruz, como superior jerárquico del Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud en esa entidad federativa, la si
guiente: 

V. RECOMENDACIÓN 

ÚNICA. Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que a la breve
dad se dé cumplimiento a los incisos a) y c) de la Recomendación 36/2006, 
emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz el 24 de 
mayo de 2006, en los términos señalados en del presente documento. 

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apar
tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el ca
rácter de pública y se emite con el propósito fundamental, tanto de hacer una 
declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos 
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de 
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administra
tivas o cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atri
buciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad co
metida. 

De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la 
aceptación de esta Recomendación se envíe a esta Comisión Nacional dentro del 
término de 15 días hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se requiere que, en su caso, 
las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen 
a esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a 
la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la 
misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la pre
sente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esa circunstancia. 

Atentamente 
El Presidente de la Comisión Nacional 



 

Recomendación 6/2007
 
Sobre el recurso de impugnación 
del señor Arturo Fernández Luna 

SÍNTESIS: El 4 de abril de 2006, esta Comisión Nacional inició el expediente 2006/ 
120/4/RI, con motivo del recurso de impugnación interpuesto por el señor Arturo 
Fernández Luna, en contra de la no aceptación de la Recomendación 70/2005 por 
parte del Director de Transporte del estado de Chihuahua, emitida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua. 

De las actuaciones practicadas, se advierte que a las 21:54 horas del 13 de sep
tiembre de 2004, el inspector Álvaro Rivas, adscrito a la Dirección de Transporte de 
la Secretaría General de Gobierno del estado de Chihuahua, levantó infracción, por 
no respetar horario, al señor Arturo Fernández Luna, chofer de la unidad de trans
porte público de pasajeros con número económico 101, de la ruta número 4, cuan
do éste ingresaba con la unidad a la gasolinera que se encuentra ubicada en avenida 
Tecnológico y Pinabete de la ciudad de Chihuahua. Lo anterior originó que el 5 de 
octubre de 2004, el señor Arturo Fernández Luna presentara una queja ante la Co
misión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua. 

En atención a la queja presentada, y después de haber realizado las investigacio
nes correspondientes, el 30 de diciembre de 2005 el Organismo Local emitió la Re
comendación 70/2005, dirigida al Director de Transporte del estado de Chihuahua, 
misma que no fue aceptada por al autoridad y, por tal motivo, el quejoso interpuso 
su recurso de impugnación ante este Organismo Nacional. 

Derivado del análisis lógico-jurídico practicado al conjunto de evidencias que obran 
en el presente recurso, esta Comisión Nacional coincidió con el criterio sostenidos 
por la Comisión Estatal, al advertir violaciones a los Derechos Humanos de legalidad 
y seguridad jurídica protegidos por el artículo 16, párrafo primero, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio del señor Arturo Fernández 
Luna por parte del inspector Álvaro Rivas, adscrito a la Dirección de Transporte de la 
Secretaría General de Gobierno del estado de Chihuahua, toda vez que no fundó y 
motivó el acto de autoridad. 

En efecto, de la boleta de infracción respectiva se desprende que el inspector de 
Transporte omitió señalar en, primer lugar, la disposición o disposiciones legales de la 
Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación del Estado de Chihuahua aplicables al 
caso, que infringió el quejoso; y en segundo término no hizo constar las circunstan
cias especiales, razones particulares o causas inmediatas que haya tenido en consi
deración para la emisión de la infracción, y que permitieran, además, observar que 
existía adecuación entre los motivos aducidos y la norma aplicable. 

Bajo este contexto, la actuación del servidor público que intervino en los hechos 
infringió lo dispuesto por el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como las disposiciones relacionadas con el de
recho a la legalidad previsto en los instrumentos internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la República, en términos del artícu
lo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son los 
artículos 17.1 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, y 11.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en términos generales seña
lan que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia. 

Por lo anterior, el 15 de febrero de 2007 esta Comisión Nacional emitió la Reco
mendación 6/2007, dirigida al Gobernador constitucional del estado de Chihua
hua, como superior jerárquico, y no como autoridad responsable, en los siguientes C N D H  
términos: 1990-2007 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

89 



 

 

   

ACETA
G 
PRIMERA. Se sirva instruir a quien corresponda para que se dé cabal cumpli
miento a la Recomendación 70/05, emitida el 30 de diciembre de 2005 por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua. 

SEGUNDA. Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que se 
tomen las medidas necesarias, a efecto de que se restituya al señor Arturo Fer
nández Luna en el goce de sus Derechos Humanos violados. 

México, D. F., 15 de febrero de 2007 

Sobre el recurso de impugnación del señor Arturo Fernández Luna 

Lic. José Reyes Baeza Terrazas,
 
Gobernador constitucional del estado de Chihuahua
 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1o.; 3o., último párra
fo; 6o., fracción IV; 15, fracción VII; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso b), de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como 159, fracción IV; 160; 167, y 168, de su Reglamento 
Interno, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2006/120/4/RI, relacionado con 
el recurso de impugnación interpuesto por el señor Arturo Fernández Luna, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 5 de octubre de 2004, el señor Arturo Fernández Luna presentó una queja 
ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, misma que quedó 
registrada con el número de expediente RM 420/04, en la cual manifestó que 
es operador de camiones urbanos de la ruta número 4, y que el 13 de septiem
bre de 2004 inició su recorrido a las 12:14 horas, y que aproximadamente a las 
21:40 horas fue revisado por un inspector de transportes a la altura de la aveni
da Zarco y calle 28, quien le dio un margen de 10 minutos para llegar a la avenida 
Aldama y calle Quinta, donde termina su recorrido, lugar al que llegó a las 21:50 
horas. 

Asimismo, señaló que después de terminar su recorrido, ya sin pasaje, se diri
gió a su domicilio, pero antes, como todos los días, pasó a cargar diesel en la gaso
linera que se encuentra ubicada en avenida Tecnológico y Pinabete, por lo que a 
las 21:56 horas, al dar vuelta en la calle de Pinabete para entrar a dicha gasoline
ra, vio que se encontraba estacionada una camioneta tipo pick-up de transpor
tes, la cual era tripulada por dos agentes de la Dirección de Tránsito y Transporte 
de Chihuahua, los cuales le hicieron la parada y uno de ellos le requirió el horario 
para checar la hora en la que había terminado su ruta, por lo que se lo mostró, 
y el policía pudo ver que había terminado a las 21:50 horas en la calle de Alda
ma y Quinta; además, les hizo saber que ya había sido revisado por otros de sus 
compañeros a la altura de la avenida Zarco y calle 28, a las 21:40 horas, pero aun 
así le dijeron que lo iban a revisar sólo porque se había pasado seis minutos y en 
el lugar donde ellos se encontraban físicamente decidieron levantarle una infrac-
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ruta; además, precisó que no estaba de acuerdo con la infracción, por lo que la 
firmó bajo protesta, puesto que de no haberla firmado lo hubieran detenido jun
to con su camión. 

B. Una vez realizadas las investigaciones correspondientes, el 30 de diciembre 
de 2005 la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua emitió la Re
comendación 70/2005, dirigida al Director de Transporte en el estado, en los si
guientes términos: 

Única. A usted Lic. Chaquer Rohana Silva, Director de Transporte en el Es
tado, a efecto de que ordene a quien corresponda se instaure procedimien
to administrativo de responsabilidad ante la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado al inspector de transporte C. Álvaro Rivas, por su parti
cipación en los hechos que menciona el C. Arturo Fernández Luna, según 
escrito de queja presentada ante este Organismo derecho humanista (sic) 
el día cinco de octubre del año dos mil cuatro. Solicitando se tomen en 
cuenta los razonamientos, fundamentos de derecho y evidencias conteni
dos en la presente resolución. 

C. El 22 de febrero de 2006, el asesor técnico de la Secretaría General de Gobier
no, comisionado al Área Jurídica de la Dirección de Transporte, informó que no 
aceptaba la Recomendación 70/2005. 

D. El 4 de abril de 2006, esta Comisión Nacional recibió el oficio EMF153/2005, 
suscrito por el Secretario Técnico Ejecutivo de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Chihuahua, por medio del cual remitió el escrito del 23 de marzo de 
2006, por el que el señor Arturo Fernández Luna interpuso un recurso de impug
nación en contra de la no aceptación de la Recomendación por parte de la au
toridad, el cual se radicó en este Organismo Nacional con el número de expe
diente 2006/120/4/RI. 

E. El 7 de abril de 2006, esta Comisión Nacional solicitó al Director de Transporte 
de la Secretaría General de Gobierno del estado de Chihuahua el informe corres
pondiente, sin obtener respuesta alguna hasta el momento de la elaboración de 
este documento. 

II. EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

A. La copia del expediente de queja RM 420/04, integrado por la Comisión Es
tatal, de cuyo contenido destacan, por su importancia, las siguientes constancias: 

1. La queja presentada el 5 de octubre de 2004 ante la Comisión Estatal de De
rechos Humanos de Chihuahua, por el señor Arturo Fernández Luna. 

2. El oficio número EYPO 020/2004, del 21 de octubre de 2004, suscrito por el 
entonces Director de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Chihuahua, mediante el cual rindió su informe a la Comisión Estatal. Informe 
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a) El horario correspondiente a la unidad de transporte público con número eco
nómico 101, asignado para su cumplimiento del día 12 al 18 de septiembre de 
2004. 

b) La boleta de infracción a la Ley de Transporte, con número de folio 212569, 
elaborada a las 21:54 horas del 13 de septiembre de 2004. 

c) El oficio sin número, del 20 de octubre de 2004, signado por el Jefe del Área 
de Inspección y Vigilancia, en el que rinde un informe respecto de los hechos 
materia de la queja. 

3. La Recomendación 70/2005, emitida el 30 de diciembre de 2005, por la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua. 

4. El oficio número 108 VEBRT 164/2006, del 22 de febrero de 2006, suscrito 
por el asesor técnico de la Secretaría General de Gobierno comisionado al Área 
Jurídica de la Dirección de Transporte, en el que manifestó la no aceptación de la 
Recomendación 70/2005. 

5. El escrito del 23 de marzo de 2006, por el cual el señor Arturo Fernández Luna 
interpuso un recurso de impugnación en contra de la no aceptación de la Reco
mendación emitida. 

B. El oficio CVG/DGAI/11285, del 7 de abril de 2006, a través del cual esta Co
misión Nacional solicitó al Director de Transporte de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Chihuahua el informe correspondiente, sin que se reci
biera respuesta por parte de la autoridad. 

C. Las actas circunstanciadas del 20 de junio, 3 de agosto, 14 de septiembre, 27 
de octubre, y 28 de noviembre, todas de 2006, levantadas por un Visitador Ad
junto de este Organismo Nacional, en las que se hace constar las diversas gestio
nes realizadas ante el Director de Transporte de Chihuahua, a efecto de que diera 
respuesta al informe solicitado por esta Comisión Nacional. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

A las 21:54 horas, del 13 de septiembre de 2004, el inspector Álvaro Rivas, 
adscrito a la Dirección de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del 
estado de Chihuahua, levantó una infracción por no respetar el horario, al señor 
Arturo Fernández Luna, chofer de la unidad de transporte público de pasajeros 
con número económico 101, de la ruta número 4, cuando éste ingresaba con la 
unidad a la gasolinera que se encuentra ubicada en avenida Tecnológico y Pina
bete de la ciudad de Chihuahua. Lo anterior originó que el 5 de octubre de 2004 
el señor Arturo Fernández Luna presentara una queja ante la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Chihuahua. 

En atención a la queja presentada, y después de haber realizado las investiga
ciones correspondientes, el 30 de diciembre de 2005 el Organismo Local emitió 
la Recomendación 70/2005, dirigida al Director de Transporte del estado de Chi
huahua, misma que no fue aceptada por al autoridad y, por tal motivo, el quejo-
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IV. OBSERVACIONES 

Derivado del análisis lógico-jurídico practicado al conjunto de evidencias que obran 
en el presente recurso, esta Comisión Nacional coincide con el criterio sostenido 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, al advertir violacio
nes a los Derechos Humanos de legalidad y seguridad jurídica protegidos por el 
artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, por parte del inspector Álvaro Rivas, adscrito a la Dirección de Transporte 
de la Secretaría General de Gobierno del estado de Chihuahua, en perjuicio del 
señor Arturo Fernández Luna, en atención a las siguientes consideraciones. 

Del estudio realizado a las constancias que obran en el expediente de queja 
tramitado en la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, se advier
te que al quejoso, chofer de la unidad de transporte público de pasajeros con nú
mero económico 101, de la ruta número 4, le fue impuesta una infracción de 
tránsito por no respetar el horario establecido para prestar el servicio, sin que el 
inspector de la Dirección de Transporte de Chihuahua fundara y motivara dicho 
acto de autoridad. 

En efecto, de las evidencias recabadas, entre las que destacan el documento 
en el que se especifica el horario autorizado a la unidad de transporte público 
de pasajeros con número económico 101, se acredita que el 13 de septiembre de 
2004 la citada unidad conducida por el ahora recurrente debió concluir su reco
rrido a las 21:50 horas en la avenida Aldama y calle Quinta, de la ciudad de Chi
huahua; asimismo, con la boleta de infracción, número de folio 212569, se acre
dita, entre otros hechos, que a las 21:54 horas de ese día el quejoso se encontraba 
en la esquina que forman las avenidas Tecnológico y Pinabete de dicha ciudad, 
lugar en el que se le impuso una multa por no respetar horario, sin especificarse 
ningún tipo de fundamentación ni motivación legal. 

De lo anterior, se desprende que el señor Arturo Fernández Luna, al momento 
de ser infraccionado, si bien es cierto conducía su unidad fuera del horario y ruta 
establecidos, también lo es que ya había concluido su servicio y se disponía a 
cargar combustible para la siguiente jornada de trabajo. 

Al respecto, el Director de Transporte de Chihuahua, en el informe que rindió 
a la Comisión Estatal, argumentó que el inspector que impuso la multa conside
ró que el conductor de la unidad abandonó la ruta establecida para su servicio, 
antes de concluir el horario fijado, lo cual dedujo, al estimar que era imposible 
concluir el recorrido a las 21:50 horas en la avenida Aldama y calle Quinta, y ade
más, encontrarse en el lugar en que se le infraccionó a las 21:54 horas, en virtud 
de la distancia existente entre ambos lugares, el tráfico vehicular y la existencia de 
semáforos. 

No obstante el citado argumento, esta Comisión Nacional observa que en la 
boleta de infracción mencionada, la autoridad que la impuso se concretó a seña
lar que el motivo de la multa era por “no respetar horario” y, por otra parte, 
omitió expresar el precepto legal aplicable y los motivos de la aplicación de tal 
precepto, con lo que dejó de fundar y motivar su actuación. 

En este sentido, el principio de legalidad que tutela el artículo 16, párrafo pri
mero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga que 
todo acto de molestia debe constar por escrito, ser emitido por autoridad com
petente, y estar debidamente fundado y motivado en la ley; sin embargo, en el 
presente caso no se satisface el requisito de la fundamentación y motivación, omi
sión que se prueba con el contenido de la boleta de infracción número de folio 
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donde se cometió la infracción, nombre del infractor, número y nombre del 
inspector, y bajo el rubro “motivo de la infracción (ver reverso)” únicamente se 
encuentran asentados los números 3-17; que al reverso del documento tiene el 
concepto “no respetar horario”, evidencia de la cual se advierte claramente que 
el señor Álvaro Rivas, inspector adscrito a la Dirección de Transporte, no hizo cons
tar en la boleta de infracción, en primer lugar, la disposición o disposiciones lega
les de la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación del Estado de Chihuahua, 
aplicables al caso, dado que el numeral 3-17 corresponde al tabulador de infrac
ciones emitido por la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio 
fiscal del año 2004, y en segundo término, no hizo constar las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que haya tenido en conside
ración para la emisión de la infracción, y que permitieran, además, observar que 
existía adecuación entre los motivos aducidos y la norma aplicable. 

Por lo anterior, y tal como se indica en la Recomendación, cuya no aceptación 
se impugna, se concluye que el inspector de transporte, como consecuencia de 
sus actos, vulneró en perjuicio del señor Arturo Fernández Luna los Derechos 
Humanos de legalidad y seguridad jurídica, al no fundar y motivar el acto de au
toridad, como lo dispone el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bajo este contexto, la actuación del servidor público que intervino en los he
chos también infringió las disposiciones relacionadas con el derecho a la legali
dad previsto en los instrumentos internacionales celebrados por el Ejecutivo Fe
deral y ratificados por el Senado de la República, en términos del artículo 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son los artículos 
17.1 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, y 11.2 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, que en términos generales seña
lan que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia. 

En ese orden de ideas, es evidente que la actuación del señor Álvaro Rivas, 
inspector de la Dirección Transporte, no se apegó a lo establecido en el artículo 
23, fracciones I y XVII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Chihuahua, que dispone la obligación que tienen los servidores 
públicos de cumplir con la máxima diligencia el servicio encomendado y abste
nerse de cualquier acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o que 
implique el incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 
servicio público; en consecuencia, es procedente que se les instruya el procedi
miento de responsabilidad administrativa recomendado por el Organismo Local. 

En razón de lo expuesto, y con fundamento en el artículo 44, párrafo segun
do, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es procedente 
recomendar a la autoridad que tome las medidas que estime necesarias, con 
la finalidad de restituir al quejoso en el goce de sus derechos fundamentales 
violados. 

Por último, para esta Comisión Nacional no pasa inadvertido que el Director 
de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del estado de Chihuahua no 
sólo no aceptó la Recomendación del Organismo Estatal, sino que además no dio 
respuesta al informe solicitado por este Organismo Nacional, lo que lesiona la 
cultura de la observancia a los Derechos Humanos. 

En atención de las consideraciones expuestas, esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos estima que el recurso de impugnación interpuesto por el se
ñor Arturo Fernández Luna es procedente; por lo tanto, con fundamento en lo 
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los Derechos Humanos, y 168 de su Reglamento Interno, se modifica la Reco
mendación emitida por la citada Comisión Estatal y se formula respetuosamente 
a usted, señor Gobernador del estado de Chihuahua, como superior jerárquico, 
y no como autoridad responsable, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se sirva instruir a quien corresponda para que se dé cabal cumplimien
to a la Recomendación 70/05, emitida el 30 de diciembre de 2005 por la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua. 

SEGUNDA. Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que se to
men las medidas necesarias a efecto de que se restituya al señor Arturo Fernández 
Luna en el goce de sus Derechos Humanos violados. 

La presente Recomendación, conforme a lo señalado en el artículo 102, aparta
do B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el carác
ter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una decla
ración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en el 
ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener 
la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o 
cualesquiera otras autoridades competentes, para que, dentro de sus atribucio
nes, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad cometida. 

De conformidad con el artículo 46, párrafo II, de la Ley de la Comisión Nacio
nal de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación 
de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 
días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente, con apoyo en el mismo fundamento jurídico, le pido que las prue
bas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se le dirige se 
envíen a esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos dentro de un término 
de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para 
informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará a lugar a que se interprete que la pre
sente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos quedará en libertad para hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente 
El Presidente de la Comisión Nacional 
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